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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 16 de marzo de 1950 por el  que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al  
excelentísimo señor don Leonte Guzmán Sánchez, Ministro 
Plenipotenciario de la República de Santo Domingo.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor don 
Léonte Guzmán Sánchez. Ministro Plenipotenciario de la 

' República de Santo' Domingo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil,

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
t ALBERTO M ARTIN ARTAJO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de marzo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Guil Ruiz 
contra Orden del Ministerio del Aire 
de 20 de mayo de 1949.

Excmo Sr.:. El Consejo de Ministros, 
con fecha 2? de enero últimof tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de la Escala de Tierra del 
Arma de Aviación don Juan Guil Ruiz 
contra Orden del Ministerio del Aire de 
20 de mayo de 1949, por la que se deses- 
tima su petición de rectificación de an
tigüedad ; *

Resultando que en 21 de junio de 1944 
el Capitán Guil Ruiz se dirigió en ins
tancia al Ministerio dei Aire exponiendo 
que en 3 de fébaero del .propio año se 
había dispuesto la inclusión en la Escala 
de Tierra del Arma de Aviación del Te
niente don Jesús Agedb Árriaga, asig
nándosele en el expresado empleo la an
tigüedad de 31 de ijiarzo de 1939, mien
tras al firmante se le había reconocido 
la de 1 de abril del propio año, lo que 
generaba, en su perjuicio, una situación 
de desigualdad, cuya desaparicíción su
plicaba se acordara mediante la • oportu
na rectificación de antigüedad;

Resultando que tal solicitud' füé infor
mada por la Dirección General de Per
sonal del Ministerio del Aire, por quien 
se expuso: l.6 Que la antigüedad en el 
emp’.eo de Teniente del señor Guil Ruiz 
era la de 1 de abril de 1939, como cons
taba en lá Orden de 30 de abril de 1941, 
en la que, por méritos de guerra, se le 
promueve a tal empleo. 2.° Que la anti
güedad en el mismo empleo del Teniente 
señor Ageo Arriaga era la de 31 de mar
zo de 1939 que, por mandato del Decreto 
de 22 de noviembre del mismo año, se 
asignó a todos los Tenientes provisiona
les y do complemento, que fueron trans
formados en efectivos, constituyendo la 
primera promoción de Oficiales-del Arma 
de Aviación. Estimando, en conclusión, 
que no existía razón alguna. para modi
ficar tales antigüedades y que,, estando 
determinada la colocación. en la Escala 
de ambos Oficiales con sujeción estricta 
a aquéllas, procedía denegar lo solicita
do t lo que, efectivamente, se resolvió por 
Orden ministerial de 20 de julio de 1944;

Resultando que, en 30 dfe abril de 1949, 
el ya Capitán Guil Ruiz volvió sobre su 
solicitud formulando nuevo escrito, con
cebido en términos análogos al ya ex
tractado, reiterando su denegación el Mi
nisterio en Orden de 20 de mayo siguien
te ;

Resultando que contra la citada Orden 
se interpusieron recursos de reposición,

denegados por silencio administrativo, y 
agravios, dentro de plazo ambos, con 

. fundamento y súplica análogos a los de 
los anteñores escritos;

Resultando que soore el expediente han 
recaído dos nuevos informes de la Direc
ción General de Personal, expresando que 
las antigüedades impugnadas se habían 
fijado aplicando 1a legislación en vigor, 
y un dictamen de la Asesoña General del 
Ministerio, en que se lizpitó a proponer 
no se diera curso a la.soJcitud, visto que 
ésta habia sido ya denegada con an
terioridad;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944; 
Considerando que una. reiterada doc 

trina sentada en acuerdos resolutorios de 
recursos de agravios ha venido a esta
blecer el principio de que no son impug
nables en esta vía los'acuerdos y reso  ̂
luciones que sean mera reproducción de 
otros anteriores, firmes y consentidos por 
no recurriabs en tiempo y forma;

Considerando que la Orden, impugna
da és simple reiteración de la de 20 de 
julio de 1944, ya.que ambas se deniegan, 
y por los mismos fundamentos, la recti
ficación de antigüedad solicitada por el 
recurrente quien, a l no recurrir la pri
meramente dictada, consihtió. un estado 
de derecho que hoy no es susceptible de 
impugnación;

N Considerando, a mayor abundamiento, 
que la pretensión del señor Guil Ruiz se 
reduce a impugnar unas antigüedades fir
mes y consolidadas; la suya propia, des
de 30 dé abñl de 1941, y la del Capitán 
Ageo 'desde la época en qué, con árreglo 
al Decreto de 22 de noviembre de 1939, 
fué escalafonada la primera premoción 
del Arma de‘ Aviación;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

E l . Consejo de Ministros ha resuelto 
de el a rár improcedente el presente, recur
so de agravios.»

Lo qüe de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pafa conocimiento de V E. y 
not ficación al interesado, de conformi- 

' dád con lo dispuesto en, el numero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril ce 1945 

Dios guarde a V; E. muchos años.
> Madrid, . 10 de marzo de 1950.—P. D., .el 

Subsecretario, Luis Carrero,
Excmo. Sr. Ministro del Aire,

ORDEN de 12 de marzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Saturnina  

Lapuerta Yubero contra resolución del 
Ministerio de Educación Nacional.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de febrero úitímo, tomó ei 
acuerdo qué dice ató;

«En el recurso de agravios promovido 
por’ doña Saturnina Lapuerta Yubero 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación Nacioñal, por la (fue se nombró 
a doña Emilia Naveira Araujo para la 
Escuela de Párvulos del Grupo Escolar 
«Joaquín Costa/, de Zaragoza;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de octubre de 1947, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20 de diciembre del propio año, te
niendo en cuenta «las peticiones eleva
das» a ese Ministerio y «que en los Gru
pos escolares donde las mismas (se re
fiere a las Escuelas) se solicitan, se dis
pone de toaos • ios elementos necesarios 
para su adecuada instalación y funcio
namiento»; y que éxistía crédito dispo
nible «de acuerdo con las facultades que 
a ese Departamento confiere el Decreto 
de 5 de mayo de 1941», se crearoh varias 
Escuelas Maternales, entre ellas una ane
ja al Grupo Escolar «Da Guarda», en La 
Coruña, designándose para la misma, 
don carácter definitivo y en virtud de la 
misma Orden, a doña Julieta Naveira 
Araújo y a doña' Emilia Naveira Araujo, 
encontrándose entonces esta última sir
viendo, con carácter provisional, la Sec
ción d$ Párvulos del Grupo Escolar 
«Joaquín Costa», de Zaragoza;

Resultando que en 10 á¿ diciembre de 
1C48, la Dirección General de Enseñan
za Primaria, considerando atendibles ías 
razones invocadas por doña Emilia Na- 
veira Araújo, dispuso quedase sin efecto 
el nombramiento anterior y que la in
teresada se posesionase nuevamente cíe 
la Escuela de que era titular en la pro
vincia de Zaragoza, en atención a que 

, esta última no estaba ni Anunciada ni 
provista hasta entonces;

Resultando que en 12 de enero de 1949, 
d o ñ a  Saturnina Lapuerta Yuberoe, 
Maestra Nacional pór oposición de la 
Escuela de Párvulos número 1 de Lo
groño, manifestó, en escñto dirigido a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, haber llegado a su conocimiento 
que la señora Naveira había sido reinte
grada a la Escuela que servía en Zarar 
goza, antes de ser destinada a La Co- 
rüña. Y entendiendo que dicha última 
disposición lesionaba sus derechos, ñor- 
que lê  negaba la posibilidad de asistir al 
concurso q u e  reglamentariamente hu
biera debiao convocarse para proveer 
dicha plaza, recurrió a la expresada Di
lección General en solicitud de aue la 
señora Naveira fuese restituida a la Es
cuela Maternal de Lá Coruña;

Resultando que, en 24 de eneró de 1949, 
el Jéfe de la sección de provisión de Es
cuelas, al remitir el anterior escrito a -á 
Ŝección de Recursos, manifestó que la 

Orden de 10 de diciembre de 1948, contra 
Ta cual se recurre, füé tramitada por la 
Sección de creación de Escuelas, ía cuál 
informó en 8 de febrero inmediato en el 
sentido de que la Orden de 10 de dt*
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Cíembre de 1948 dejó sin efecto el nom
bramiento de la señora Naveira para La 
C or. ña, porque en aquella fecha no es
taba.-ni anunciada ni provista definiti- 
vamenip la Escuela de Párvulos del Gru
po Escola i* «Joaquín Costa», do Zarago
za, de la que era titular antes de su nom
bramiento para La Coruña, por lo que, 
(ri juicio de esta última Sección, convenía 
desestimar el recurso:

.Resultando que completado el expe
diente con datos solicitados por ese Mi
nisterio. entre olios la certificación de la 
toma de posesión realizada por la señora 
Naveira, acreditativa de haberla realiza
do el 19 de enero de 1948, la Escuela Ma- 
Tornal aneja al Grupo Escolar «Da 
Guarda», de La Coruña. en la qiie cesó 
oí 31 de diciembre de 1948: y dado co
nocimiento del recurso promovido por la 
señor^ Lapuerta a la. propia' interesada, 
señora, Naveira, ésta manifestó, en 31 de 
marzo, que fue nombrada para la Es
cuela Maternal de nueva creación, y no 
por concurso voluntario de traslados, 
oposición o permuta, sino más bien por 
conveniencias del servicio y por creerlo 
así conveniente el señor Ministro; que 
Ja plazo que le había .sido otorgada en 
La Coruña era. renunciadle, según cus- 
pone el articulo 69 del Estatuto del Ma
gisterio: que. por otra pane. Ja Orden 
de 3 de junio ue 19:l  no perm ite- lomar 
parte lo¡s cursillos a. la.s Maestras de 
Escuelas, Maternales, y, finalmente, que 
el Decreto de 21 de marzo de 1S3C anula 
ciertos nombramientos, disponiendo que 
las Maestras cuyo nombramiento se anu
laba volvieran a sus anteriores destinos 
si todavía se encontraban vacantes, pre
cepto que sin duda .sirvió de precedente 
u la Orden de 10 de diciembre de 1948, 
por la que ella fuá reintegrada a Zara
goza;

Resultando que, en 5 vde abril, la se
ñora Naveira formuló - nuevo escrito en 
el que, aparte de reproducir sustancial- 
mente e] anterior, añadía, en defensa de 
.su eventual derecho, que el artículo 52 
del Estatuto autoriza a tomar parte en 
el concur,sillo para la posesión ce una 
vacante a «los que, procedentes de ella, 
hayan cesado en Escuela de régimen es
pecial»,. por lo que, al anunciarse por 
Orden ministerial de 7 de enero de 1949 
la celebración de concursillo hubiera po
dido tomar parte en ellos, y con preferen
cia a la señora Lapuerta, que sólo hubie- 

a podido solicitar las vacantes que que
dasen desiertas en dichos concursillos;

Resultando que, en 10 de junio de 1949, 
la señora Lapuerta se dirigió al Ministro 
de Educación Nacional elevando recurso 
cíe reposición contra la disposición ix>r 
la que la señora Naveira fue reintegrada 
a la Escuela.de Zaragoza, inform ando-el 
Delegado Auminiscrativo de Primera En
señanza de Logroño, al remitir el ante
r io r  informe, que la Orden ministerial 
de 6 de febrero de 1947 dispuso que 
transcurridos cuatro meses desde la pre
sentación de un recurso de alzada con
tra  acuerdo del Subsecretario o de la. Di
rección General, se entendiese confirma
do el acuerdo recurrido, por lo que pro
cedía considerar bien tramitado el ie- 
curso de reposición interpuesto por la 
interesada, la cual en 1 de agosto de 1949, 
no habiendo tenido contestación a dicho 
recurso de reposición, lo entendió dene
gado por aplicación de la doctrina del 
silencio adrifinistrativo, y. en consecuen
cia, interpuso contra él recurso de agra
vios por los mismos argumentos m ante
nidos en el primero de sus .escritos;

Resultando que, en 26 de octubre de 
1949, el recurso fué . informado = por la 
Subsecretaría del Departamento, enten
diendo que puede considerarse dentro de 
las facultada de la Dirección General la 
rectificación de .su acuerdo, sin que la 
promulgación del Estatuto del Magisterio 
deba modificar aquel estado legal, y me

nos teniendo en cuenta que dentro del 
mismo año 1948, en que la señora Na
veira salió de Zaragoza, se acordó su 
reintegración, con lo cual no llegó a per
feccionarse la. vacante, ya que sólo pue
de significar un accidente el hecho ce 
que el cumplimiento de la Orden de la 
Dirección. General, de 10 de diciembre 
de 19*18, se ejecutase en Zaragoza en 1 ce 
enero del año siguiente, añadiendo eme, 
por o tra parte, a ín o  haber reclamado la 
señora Lapuerta, 'por no aparecer en la 
lista, de vacantes del concurso de 1948, 
resultaría consentida la situación excep
cional que ahora se impugna;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
13 de marzo de 1944;

Considerando que en 12 de enero de 
1949 la. señora Lapuerta Y ubero inter
puso ante la Dirección General ele En
señanza Prim aria recurso contra la re
solución de dicha Dirección General, de 
10 de diciembre de 1948, y que en 4 ce 
junio de 1949 se dirigió al Jefe del De
partamento en escrito que llama «re
curso de reposición», al que siguió en 1 
de agosto' !a interposición del de agravios* 
por lo que resulta que la resoiucion que 
se recurre es impugnada en trám ite de 
reposición antes de haber agotado la 
vía administrativa con la interposición 
del correspondiente recurso de alzada 
ante el Ministro de Educación Nacional, 
y resulta, además, que el recurso de re
posición interpuesto en 4 de junio ce 
1949 no lo fué «ante la Autoridad que 
dictó la resolución recurrida», por lo que 
se han incumplido - esenciales requisitos 
de forma en la interposición del presen
te recurso,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el • dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso ce 
agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación a.1 interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muco os años.1
Madrid, 13 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 20 de marzo de 1950 por la 
que se dictan las normas que han de 
servir de base para la confección del 
Plan  Nacional de Resinas.

Excmos. Sres.: En uso de las faculta
des concedidas a esta Presidencia por el 
artículo primero del Decreto-ley de 2 de 
abril de 1948. se dictaron las Ordenes de 
10 de mayo del citado año y las de 14 de 
marzo y *30 de noviembre de 1949.

La Comisión interministerial, designa
da por la última de las citadas órdenes, 
na elevado a esta Presidencia las normas 
que han de señor de base a la redacción 
del Plan Nacional de Resinas, previsto 
en -la Ley de 17 de marzo de 1945, las 
cuales han merecido la aprobación de 
esta Presidencia.’

En virtud de ello se dispone:
Primero. La Jun ta Interministerial de 

Resinas redactará el proyecto de Plan 
Nacional de Resinas, con sujeción a 
siguientes normas:

1.a El proyecto de Plan Nacional de 
Resinas constará dé dos partes.

En la primera se fijará La meta que se 
aspira alcanzar en las sucesivas etapas 
que.sea preciso recorrer para lograr la 
ordenación total o definitiva. Se denomi
nará Plan General, y en ella se dividirá 
el territono nacional aprovechable para 
resinas en las comarcas y zonas que en 
definitiva hayan de quedar,' señalándose 
una fábrica, de las características que

correspondan, a  c<tda una- de estas úl
timas.

La segunda parte constará de un Plan 
especial, o Plan para la primer^ etapa, 
formulado por el tiempo que haya de 
durar ésta, que no deberá ser superior 
a diez años. Se utilizarán, en su inicia
ción, las fábricas existentes en la forma* 
que previene la Ley, y, mientras dure la, 
vigencia de este Plan, se procederá a la 
transformación, agrupación, desplazamien
to o supresión de las insuficientemente 
dotadas o inconvenientemente situadas.

Si 'se. considerara que el tiempo fijado 
para esta primera fase no es de bastante 
duración para que, sin producir excesivos 
quebrantos, se llegue a Ia ordenación to
tal de la industria objeto de nuestra 
atención, se formulará un segundo Plan 
especial, ai que se atribuirá una vigencia 
análoga a la del primero, en el que se 
procurará que, definitivamente, queden 
las fábricas adscritas a sus respectivas 
zonas con las características técnicas que 
cleben exigirse para que el coste ae la 
elaboración resulte más ventajoso. Y que 
las vías de saca y medios de transporte 
sean los adecuados para obtener la eco
nomía deseada.

2.a Las provincias se dividirán en dos 
clases o categorías.

- La primera clase estará constituida por 
aquellas provincias en las que la produc
ción resinera sea de verdadera importan
cia, y puedan formar por si solas un con
junto independiente de zonas para la ex
plotación de sus montes y fabricación de 
los productos, constituyendo, en tal caso., 
una comarca.

La clase segunda la formarán el resto 
de las provincias, en las que las Comar
cas se constituirán por unión de las re
giones resineras más próximas, hasta con
seguir el conjunto independiente a que 
se ha hecho referencia en las provincias 
de la primera clase que forman por sí 
urja Comarca. Cuando por el aislamiento 
de la masa resinable de una provincia, 
con respecto a las más próximas, rio que
pa la agregación, que en otro caso seria 
forzosa, constituirá, por sí sola, una Co
marca independiente, aunque resulte fie 
extensión reducida.

Si, como excepción, a la* provincias, 
de la primera clase conviniera agregar
les alguna determinada porción de las 
contiguas o segrefearles algunos trozos de 
su propio territorio, podrán realizarse es
tas variaciones justificando debidamente 
tal modo de proceder. ^

3.a La extensión máxima de la zona, 
determinada por el número de pinos en 
resinación que comprenda, estará limi
tada por 700.000 cuando se trate  de Co
marcas que se caractericen por su eleva
da producción, pudiendo llegar a 1.500.000 
pinos en las de producción unitaria re
ducida

El límite mínimo no será inferior al 
que resulte necesario para asegurar el 
funcionamiento de una destilería a vapor 
con capacidad de fabricación igual, a  
400.Q0O kilogramos, más el margen de que 
se hará mención en la norma siguiente, 
y que corresponde a un número de pinos 
comprendido entre 115.000 y 250.000, se
gún las producciones mayores o menores 
que, como promedio, proporcionan las dis
tintas regiones españolas.

Los montes que han de constituir las 
Zonas se agruparán del modo más conve
niente para conseguir' la máxima con
centración d£ mieras y teniendo presente 
que no deberán repartirse las mieras de 
un mismo monte entre fábricas distintas 
más que en casos excepcionales en que 
no se puedan producir perjuicios, confu
siones o molestias a los fabricantes inte
resados.

4.a- A cada una de las Zonas, así de
terminadas, se le asignará una fábrica 
q’ue, en cuanto' a su capacidad de fabri
cación, se acomode a ia cantidad dé mie
ra que haya de destilar, aum entada en eV



1236  23 marzo 1950  B. O. del E.— Núm. 8 2

25 por 100, que se considera necesario 
para que absorban la mayor afluencia 
de mieras que por diversas circunstancias 
pueda presentarse y que es necesario te
ner previsto.

A tal fin deberán estudiarse los tipos 
de fábrica que, con distinta capacidad 
de producción, sean adaptables a la im
portancia de las Zonas que puedan cons
tituirse y en las que por sus caracterís- 
ticas técnicas—con fijación de las condi
ciones que han de reunir los distintas 
elementos que las integran—resulte la fa
bricación más ventajosa y económica.

Se fijará ia situación idéal que deba 
corresponder a cada una de estas fábri
cas para que se cumplan, asimismo, las 
condiciones exigidas en cuanto al abara
tamiento total de ios transportes, es de
cir, tanto el de la miera del monte a fá
brica, como el de-los productos elabora
dos desde ésta a la estación de ferro
carril.

5.a Se estudiará la red de caminos que 
deban unir las explotaciones forestales 
con las destilerías, proponiendo la me
jora de las actuales vias de saca y la 
construcción de las nuevas'que sean pre
cisas para que el transporte se realice 
en las mejores condiciones y con la me
nor pérdida de cantidad y calidad de las 
mieras. *

(Ln Para pasar del estado actual de la 
explotación resinera de los montes espa
ñoles al que señalan las normas que an
teceden, se formulará el* primer Plan es
pecial o Plan para la primera etapa, y 
en él se aprovecharán los elementos exis
tentes (fábricas y actuales vías de co
municación), destinando a cada Zona una 
destilería que reúna las condiciones mí
nimas que en la norma siguiente se se
ñalan, y con una capacidad de produc
ción aproximadamente igual a la que sea 
necesaria para la destilación de las mie
ras la Zona a que quede adscrita, te
niendo presente la mayor afluencia de 
las mismas en el centro de la campaña 
y demás circunstancias que aconsejan el 
margen del 25 • por 100 a que anterior
mente se lia hecho referencia.

Si no se encontrara entre las fábricas 
que actualmente existen' la. que haya de 
cumplir las Condiicones mínimas exigi
das para la destilación de las mieras de 
la Zona, se destinarán, provisionalmente, 
a da que reúna mejores condiciones entre 
aquellas de que se disponga las que sean 
precisas, repartiendo el resto entre otras 
fábricas, teniendo en cuenta que, a tal 
efecto, pudiera ser necesario dividir la 
Zona, también provisionalmente, en las 
partes que convenga a fin de que queden 
atendidas sus necesidades.

7.a Las condiciones mínimas que de
ben reunir las instalaciones serán las si
guientes :

a) Destilación a vapor.
b> Capacidad para destilar, con un 

promedio de 140^días de trabajo, ep jor
nada legal, medio millón de kilogramos 
de miera. ■

c) Los demás elementos que integran 
ia destilación deberán estar - en relación 
con la capacidad dél alambique, y los de
pósitos de aguarrás, con instalación per
manente, serán < de u n a . cabida mínima 
correspondiente la mitad de la produc
ción anual de dicho líquido, es decir, 
que habrán de servir para almacenar 
50.000 kilogramos. Las certificaciones co
rrespondientes serán expedidas por el 
Organismo oficial competente de la pro
vincia en que esté instalada la fábrica.

8.a Se procurará también, durante es
ta  primera etapa, no fraccionar ningún 
otro monte, salvó aquellos en que, por 
venirse aprovechando en lotes con an
terioridad, tal subdivisión pueda motivar 
los trastornos que en otro caso se origi
narían por la coexistencia de explotado
res distintos en un mismo predio.

9.ft Se señalará la transformación que, 
durante la ejecución del primer Han es*

pecial o Plan para la primera etapa, de
berá llevarse a cabo, tanto respecto á  las 
fábricas insuficientemente dotadas, como 
a su agrupación, en otro caso, a su su
presión; y en las inconvenientemente 
situadas, a su desplazamiento o supre
sión. En estos cases, se tendrán muy pre
sentes las condiciones que han de satis
facer las fábricas que, en definitiva, lian 
de quedar formando la red a que ante
riormente se ha hecho referencia, para 
no producir gastos inútiles ni quebran
tos innecesarios.

10. En cuanto no se oponga al cum
plimiento de las normas anteriores, se 
procurará, durante esta primera fase de 
la ordenación, que los montes—cualquie
ra que sea la naturaleza jurídica de su 
propiedad—que actualmente, por sí o for
mando ‘'sociedad públicamente reconoci
da, posean destilería propia, constituyan 
parte o la totalidad de la Zona a que 
corresponda como fábrica de la propia 
destilería. Para acreditar la situación le
gal o asocio, se estará a lo dispuesto en 
la norma quinta de las que se dictaron 
para la regulación de la campaña resine
ra 1949-1950 por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de enero de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 34, de 3 de febrero).

Segundo. El proyecto de Plan Nacio
nal de Resinas deberá quedar ‘entregado 
en los Ministerios de Agricultura e In
dustria ^y Comercio antes del día 1 de 
septiembre de 1950. Dichos Ministerios in
formarán a esta Presidencia de acuer
do con los términos del artículo quinto 
de la Ley de Ordenación Resinera.

' Tercero. Para el caso de que dichos 
Ministerios no formulen reparo al pro
yecto de Plan Nacional, esa Junta comu
nicara a esta Presidencia los lugares en 
que el proyecto podrá ser examinado.

Cuarto. Esta Presidencia, mediante Or
den publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, dará conocimiento gene
ral de estar sometido a su resolución el 
Plan Nacional de Resinas, señalando los 
lugares en que puede ser conocido por 
los interesados y abriendo un período de 
un mes p^ra que éstos puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes y señalando la forma en que dichas 
reclamaciones han de formularse y los 
Organismos que sobre ellas han de in
formar.

Lo que tengo el honor de comunicar a 
VV. EE para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura.

Industria y Comercio y Presidente de
la Junta Intersindical de Resinas.

MINISTERIOO DEL EJERCITO
ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 

que se concede el ingreso en la Escala 
honorífica del Servicio Geográfico del 
Ejército, con el empleo de Tenientes, 
a los Ayudantes de Ingenieros de Mon
tes que se citan.
Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de 6 de abril de 1943 («Diario Ofi
cial» número 100), y en la regla tercera 
de la» Orden de 26 dé junio del mismo 
año («D. O.» núm. 142), se concede in
greso* en la Escala honorífica del Servi
cio Geográfico del Ejército, con el em
pleo de Tenientes y en las condiciones 
que determinan el artículo séptimo del 
citado Decreto e Instrucción cuarta de la 
Ohlen de que se ha hecho mención, a 
los Ayudantes de Ingenieros de Montes 
don Andrés Fernández Sawchís y don Luis

Vicente Aparicio, y Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro don Gonzalo 
Ríos Manaut.

Madrid. 13 de marzo de 1950.
D AVILA

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que ingresan en la Escala de Complemento

 Honoraria de Ferrocarriles, con 
las categorías que se indican, los fun
cionarios y empleados de las Compañ

ías ferroviarias que se relacionan.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 26 de septiembre de 1934 («Diario Ofi
cial» número 225) y no comprenderle» 
las excepciones del Decreto número 314, 
de 16 de julio de 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 262), ingre* 
san en la Escala de Complemento Hono* 
raria de Ferrocarriles, con las categorías 
que se indican, los funcionarios y emplea
dos de las Compañías ferroviarias que se 
relacionan a continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo}es

Don Joaquín Gay Vitar, Jefe de la ter« 
cera Circunscripción. Comandante. v 

Don Manuel Serna Ponce, Subjefe da 
Servicio. Comandante. .

Don Antonio Dehesa Romero, Ingeniera 
Capitán. , ’ :

Don Rufino Gómez del Castillo, Inter* 
ventor en rata. Alférez.

Don Manuel Mantilla Alvarez, Intew 
ventor en rata. Alférez.

Don Adolfo Guirao Pélegrín, Jefe dé 
estación. Alférez.

Don Juan Costell Cubero, Interventor 
en ruta. Alférez.

Don Antonio del Pino Puyóu, Interven* 
tor en rata. Alférez.

Don Francisco Luengo Bazaga, Factoí 
de Circulación. Brigada.

Don Francisco Calvete Castellano, Mo* 
qumista. Sargento.

Don Antonio Gómez Medina, Factor# 
Cabo.

Don Manuel Calero Díaz, Factor. Oaba 
' Don Modesto Pérez Silva, Fogonera 

Cabo.
Don Antonio Mendoza Dorado, Factor# 

Cabo.
Don José Jiménez Bazo, Factor. Cabo. 
Don Juan García Ruiz: Ayudante, de 

oficio. Soldado de primera.
Compañía Metropolitano de Madrid

' Don Hermenegildo Matesanz Cortés, Jefe 
de Estación especial. Brigada. •
Compañía de Tranvías y Ferrocarriles 

de Valencia
Don Rafael Rodríguez Aluz, Conductor*

Soldado de primera.
Madrid, 14 de marzo de 1950.

DAVILA

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que continúa en la  Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles, con
servando su asimilación militar con ca
rácter honorífico, el Oficial que se cita.

En virtud de lo que dispone el Decre
to número 314, de 16 de julio de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262j, continúa en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles, con 
servando su asimilación militar con ca
rácter honorífico, por haber pertenecido 
durante más de quince años a la mencio
nada Escala, de acuerdo con lo que disr- 
pone el Decreto de 27 de septiembre de 
1934 («Diario Oficial» núm. 225), el Ofi
cial que se cita a continuación.

Capitán don Luis Sánchez Suárea* 
Madrid, 14 de marzo de 1950.

DAVILA
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ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que causan baja en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles los 
señores Oficiales, Suboficiales y Tropa, 
pertenecientes a las Empresas ferro
viarias que se relacionan.
Causan baja en la .Escala de Comple

mento Honoraria de Ferrocarriles los se
ñores Oficiales, Suboficiales y Tropa per
tenecientes a las Empresas ferroviarias 
que se relacionan a continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles ' 
Españoles

Alférez don Alfredo Castán Torregrosa, 
por fallecimiento.

Sargento don Andrés Barba Herrera, 
por excedencia voluntaria.
Ferrocarril Metropolitano de Barcelona 

(Transversal)
Soldado don Juan Gomila Lerín, por 

fallecimiento.
Madrid, de marzo de 1950.

DAVILA

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la
que se concede el ascenso al empleo
que se indica al personal ferroviario
que se relaciona.
Por estar comprendidos en el Decreto 

de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú- 
mero 225), ostentar en la actualidad car
gos de mayor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones del Decré- 
to número 314, de 16 de julio do 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 262), se concede el ascenso al em
pleo que se indica al personal que se 
relaciona.

Red Nacionla de los Feirocarriles 
• Españoles

Brigada don Domingo Jesús Cifuentes 
Cuenca, Jefe de Sección Eléctrica, a Te
niente.

Sargento don Francisco Cano Martin, 
Jefe de Estación, a Alférez.

Sargento don Francisco Alcantarilla 
Barca, Interventor en ruta, a Alférez.

Soldado de primera don Florentino Gar
cía Muñoyerro, Sobrestante de Via y 
Obras, a Brigada.

Compañía Metropolitano de Madrid
Cabo don Angel Contreras Espinosa, 

Conductor, a Sargento.
Cabo don Pedro García Gallego, Oficial 

primero electricista, a Cabo de prjmera.
Compañía del Ferrocaml de Madrid 

a Aragón
Brigada don Angel Pinillá Diez, Jefe' 

del Movimiento, a Teniente.
Madrid; 14 de marzo de 1950. '

_  DAVIVLA

ORDENES de 14 de marzo de 1950 por 
las que se destina al Gobierno de Afri
ca Occidental Española a los Subalter
nos que se relacionan.
Se destinan al Gobierno de' Africa Oc

cidental Española los Subalternos que a 
continuación se relacionan, los cuales ce
san en sus actuales destinos y quedan en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú- 
mero 4>.

Alférez efectivo, Teniente de Comple
mento de Infantería, don Antonio Ruiz 
de Adarm y de la Haza ,  del Bata
llón C. C. C. número 1.

Alférez efectivo, gemente de Comple»- 
ménto de Infantería, don Francisco Gív* 
rridó Huete, del Grupo de Fuerzas Re- 

’ guiares Indígenas Infantería Rif, núm. 8.

Alférez efectivo, Teniente de Comple
mento de Infantería-, don Julián Estalayo 
Díaz, del Tercio Don Juan dex Austria, 
III de la Legión.

Alférez efectivo, Teniente de Comple
mento de Caballería, don Antonio Rodrí
guez Villacorta, del Regimiento de Caba-. 
llena. Dragones de Alcántara, número 15.

Madrid. 14 de marzo de 195Q,
DAVILA

Para cubrir las vacantes existentes en 
el Gobierno de Africa Occidental Espa<- 
ñola, anunciadas por concursos en «Dia
rio Oficial» número 228, se destinan a los 
Subalternos que a continuación se rela
cionan, los cuales cesan en sus actuales 
destinos y quedan en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo' 
segundó del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («Diario Oficial» número 4).

Teniente de Infantería (E. A.) don Je
sús Azcárate Bayza, del Batallón de Ca
zadores Montaña Galicia, número X.

Alférez efectivo, Teniente de Comple
mento de infantería, don Pedro * Nogal 
Crespo, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Infantería Rif, número 8.

Alférez efectivo, Teniente de Comple
mento de Infantería, don Pío González 
Román, del Batallón de Cazadores Mon
taña Colón, número XXIV.

Madrid, 14 de marzo de 1950.
DAVtLA

ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer las vacantes que se detallan en 
las Bandas de Música del Cuerpo de 
la Guardia Civil.
Existiendo en las Bandas de Música del 

Cuerpo de la Guardia Civil las vacantes 
que se detallan a continuación, se convoca, 
concurso-oposición paiu proveer las mis
mas con sujeción a, las normas, progra
mas y condiciones que rigieron en el 
anunciado por Orden de este Ministerio 
de 21 de octubre de 1941 («D. O.» núme
ro 240) y considerando méritos a ejeci»- 
tar en instrumentos de guarda (violen- 
cello o contrabajo), lo ciue comprobará 
el Tribunal, si lo considera conveniente, 
quedando cerrado el plazo de admisión 
de instancias un mes después de la pu- 
blicación de la presente Orden: .

Banda del primer Tercio Móvil
Una de Músico de tercera (trompa eU 

fa o mi bemol).
Banda del Colegio )íe Guardias

Jóvenes
Úna de Músico de primera (fliscomíO 

en si b.).
Una de Músico de segunda (flauta 

en do)
- Una de Músico de segunda (trompa 
en mi b. o fa).

Madrid, 16 de marzo de 1950.
DAVILA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 

que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad suiza 
de Seguros «La Federale», para el trie
nio de 1 de enero de 1945 al 31 de di
ciembre de 1947.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la. riqueza 'mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto-que, a 
los efectos de la contribución sobre ,Ms 
Utilidades de la riqueza mobíliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije en el 

• 1,03 por 100 (un entero con tres centési
mas por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad suiza de  
Seguros «La Federale», correspondiente 
al trienio que comprende desde 1 de ene
ro de 1945 al 31 de diciembre de 1947.

Lo comunico a V. I . a  los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de m a r z o  de 1950.— ' 

P. D., Fernando Camacho.
Ilmo.( Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
de Seguros «The Union Marine and 
General Insurance», para el trienio de 
1 de enero de 1944 al 31 de diciembre 
de 1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobro las 
Utilidades dé la riqueza m'obiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto "que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza ¡nobiliaria y do

los impuestos de emisión y negociación 
de . valores mobiliarios, se fije en el 
1,20 por 100 (un entero con veinte centé
simas por ciento), la cifra relativa dé ntv.- 
gocios en España de la Sociedad inglesa 
de Seguros «The Union Marine and Ge
neral Insurance», para el trienio, que 

' comprende desde 1 de enero de 1944 al 
31 de diciembre de 1946.

Lo comunico a V. I. , a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de m a r z o  de 1950.-# 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribuí 

ciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se fija la cifra relativa de 
negocios en España a la Sociedad inglesa 
de Seguros «The Alliance Assurance 
Company Limited», para el trienio de 
 enero 1945 a 31 diciembre 1947.

limo. Sr.: En ejecución de. lo jJrecep* 
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de "la contribución sobre las. 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las. 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y do 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fije, en el 
0,25 por 100 (cero enteros veinticinco' een* 
tésimas por ciento) la cifr^ relativa de 
negocios en España de la Sociedad in
glesa de'Seguros «The Alliance Assuran- 

. ée Company Limited», para' el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1945 al 
31 de diciembre de 1947.

Lo comunico a V. X. a los efectoh 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de í n a r z o  de 195Q.-«

P. D .., Femando Camacho.
/ .

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas
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ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la  
 que se f ija, la cifra relativa de nego c i

os en España de la Sociedad inglesa ¡ 
de Seguros «.The British Forerng Marin

e Insurance Company Ltd.», para el 
trienio de 1 de enero de 1944 al 31 d e  
diciembre de 1945.

limo. Sr.•: En ejecución de lo precep- j 
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley ¡¡ 
reguladora de la contribución sobre ¿as ¡ 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto { 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y \ 
tíe conformidad con el Jurado de Utili- jj 
dados, . , . )

Este Ministerio ha dispuesto que, a \ 
los efectos de la contribución sobre las \ 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y do \ 
los impuestos de emisión y negociación i 
de valores mobiliarios, se fije en el 
2.13 por 100. (dos enteros con trece cen
tésimas por ciento), la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad in
glesa de Seguros «The British Foreing 
Marine Insurance Company Limited», pa
ra el trienio que comprendo desde 1 de 
enero de 1944 al 31 de- diciembre de 1946.
.L o comunico a V. I, a los efectos 

oportunos:
Dios guarde a V. I, muchos años: 
Madrid, 14 de m a r z o  de 1950.— 

P. D. .Femando Carnacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimén^de Empresas.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se fija la Cifra relativa de nego
cios en  España de la Sociedad francesa 

 de Seguros sobre la Vida «Le Phenix»,  
para el trienio de 1 enero 1941 al 31 
diciembre 1943.

. limo. á r .: En ejecución de lo  ̂precep- J 
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley j 
reguladora de «la contribución sobre las \ 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto ! 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación . 
de valores mobiliarios, se fije , en . el 
5,21 por 100 (cinco enteros con veintiuna 
centésimas por ciento; la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa de Seguros sobre la vida «Le. 
Phenix», para el trienio que' comprende' 
desde 1 de enero de 1941 al 31 de di
ciembre de 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Femando Camácho.
limo. Sr. Director general de.Contribu- 
. ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España, de la Sociedad inglesa 
de Seguros « The London Assurance 
Corporation», para el trienio de 1 enero 
1944 al 31 diciembre 1946.

limó. S r .: En ejecución de lo precep- ; 
tuado en el articulo 25 de la vigente L ey ' 
reguladora, de la contribución sobre Jas 
Utilidades de 1a. riqueza, mobiliaria; texto 
refundido de 22 de septiembre ele 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades,
- Este Ministerio ha dispuesto que, a 

los efectos, de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y de 
los impuestos de emisión y negociación 
de valores mobiliarios, se fíje en el 
0,128 por 100 (cero enteros ciento vein
tiocho milésimas por ciento); la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «The London 
Assurance Corporation», para el trienio

que comprende desde 1 de enero de 1944 
al 3*1 de diciembre de 1946.

Lo comumcp a. V. L si. los efectos 
ODortunas.

Dios guarde ci V. I. muchos naos. 
Madrid, 14 de m a r z o  de 1950.— 

P. D.p Fernando Carnacho.
limo. Sr. Director . general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 15 de marzo, de 1950 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor Oficial de Comercio, por falleci- 
miento,

limo. S r.: Vista la comunicación' del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Zaragoza, en 
la que participa a este Departamento el 
fallecimiento del Corredor de Comercio 
Colegiado dé aquella plaza, don Rafael 
Estrada Alegre;

Considerando que, según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento de 
26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del 
Corredor, el cual, con arreglo al artícu
lo. 47 del propio Reglamento, será pues
to por la Junta Sindical en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda, para. QUe se 
declare la. caducidad del nombramiento;

I Considerando que a tenor del expre
sado articulo y en armonía con los 98 y 
946 del Código de Comercio, y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen con
tra la lianza del Corredor las reclama
ciones que procedan.

Este Ministerio se ha. servido acordar :
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Zaragoza a favor de don Rafael Estrada 
Alegre. •

2.° Que se considere abieri-o el plazo 
de ¿»eis meses para presentar contra la 
fianza del expresado . Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a Ja- 
devolución de la m ism a: y

3.° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para, su pu
blicación en el «Boletín Oficial» corres
pondiente, y a la Junta Sindical del Co
legio Oficial de Corredores de Comercio

¡ de Zaragoza, para su anuncio en el ta
blón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  15 de marzo de 1950.—í 

P. D., Femando Cama cha
limo. Sr. Director general de Banca y

Bolsa.

M I N I S T E R I O   
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se designa, con carácter provisio
nal y hasta tanto se constituya regla
mentariarnente el Consejo de Adminis
ción de la Mutualidad General de Funci

onarios del Miniserio de Industria, y  
Comercio, una Junta directiva de la  
expresada Mutualidad.
limo. S r .: Aprobado por Orden de 28 

de febrero último el Reglamento Orgá
nico de la Mutualidad General de fun
cionarios de este Departamento, y con el 

•fin de dotar a dicha Entidad, hasta tan
to puedan constituirse en la-form a pre
vista en el citado Reglamento, de sus 
órganos de gobierno y administración,

, para ejecutar sin demora lo dispuesto en 
el artículo 38 del Decreto de 20 de enero 
del año en curso, sobre ayuda económica 
a las Clases pasivas del Estado,, y Orde
nes de la Presidencia del Gobierno de 
30 del mismo mes de enero y 10 de fe 
brero próximo pasado, procede designar, 
con carácter provisional, una Junta di
rectiva de la referida Mutualidad, al ob
jeto de que por la misma se lleve a cabo 
la organización de ésta y lá designación 
del representante de la referida Junta en 
la Comisión Ministerial de Ayuda a Pa
sivos, correspondiente a este Departa
mento.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien de

signar con carácter provisional, y hasta 
tanto que, constituido el Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad General 
de Funcioparios de este Departamento, 
se proceda a. la provisión de los ‘cargos 
del Comité Ejecutivo de la misma, una 
Junta directiva integrada de la forma 
siguiente: '

Presidente, ilustrísimo señor Subsecre
tario de Industria, clon Eduardo Merello 
Llasera; Vicepresidente, ilustrísimo Be- 
ñor Oficiai Mayor de éste Ministerio, don 
Rafael Roldán Rodríguez;. Vocales: don 
Francisco Torregrosa Lastres, Técnico 
Comercial del Estado; don Femando 
Romero Rey, Ayudante Comercial del Es
tado; don José Gutiérrez del Alamo y 
García, Jefe de ]& Sección Económico-ad- ,

ministrativa de la Subsecretaría de !a 
Marina M ercante; don Ramón Sanz Dar- 
nis, Jefe de la Sección de Contabilidad 
de la Secretaría General Técnica; don 
Fernando Gosálvez Ramos, Ayudante del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales; don 
Antonio Fernández Mnzarambroz y Mar
tín Rabadán, Jefe de Negociado de la 
Comisión para la Distribución del Car
bón; don José Antonio Montes Pérez, 
Secretario del Instituto Español de Mo
neda. Extranjera; don José Luis de 
ralla, Jefe de Negociado de Información 
de la Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas: don Enri
que de las Cuevas y Rubín, Secretario 
general de la Delegación del Gobierno 
en la Industria del Cemento; Interven
tor, don Enrique Mellado Lafuente, In
geniero Jefe del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales; Tesorero, don Andrés He
rrero Egaña, Ingeniero Jefe del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas; Con
tador, don- Manuel Martín Sastre, Jefe 
de Administración del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil dé este Ministerio, 
y Secretario, don José Ramón Santeiro 
Faraldo Jefe de Administración del ex
presado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su cono» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 14 de marzo de 1950.

SUANZES 
Hmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 17 de marzo de 1950 por la 
que se nombra el Tribunal de oposicio
nes para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales.

lim o Sr.: Vista la propuesta elevada 
por esa Dirección General sobre nombra
miento del Tribunal que ha . de juzgar 
las oposiciones convocadas para ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales 
al servicio de este Departamento, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo séptimo del Reglamento orgánico del 
expresado Cuerpo, /  '

Este Ministerio, de conformidad con la 
misma, ha tenido a bien disponer quede 
constituido en la siguiente .form a: \

Presidente: Don Rafáel Amatriaín Mar
tínez., ■ ,

Vocales: Don Luis López de María
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Castells. don José Burgos Monfort, don 
urbano Domínguez.

Vocal-Secretario: Don Femando López Martínez.
Los ejercicios de oposición se celebra

ran en Madrid, on los días, local y hora 
que al efecto tenga a bien señalar el 
IríbunaL

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 643, interpuesto por don Estanislao 
Rodríguez López.

limo. Sr.:'Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremio, con. 
fecha 18 de enero del corriente año, sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
admihlstrativo número 643, promovido por 
don Estanislao Rodríguez .López contra 
Ordén do este Ministerio de 20 de junio 
de 1944, sobre revisión de precios de apro
vechamientos resinosos del monte núme
ro 17 del Catálogo, de los de Utilidad Pú
blica de la provincia de Segovia en la 
campaña 1942, sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
clararnos la nulidad del acuerdo de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial de 20 de octubre de 1943 y de 
todas las diligencias posteriores a él; in
cluso la Orden recurrida del Ministerio de 
Agricultura de 20 de junio de- 1944, y 
mandamos retrotraer lo actuado adminis
trativamente al momento en que se re
cibió en la Dirección General expresada 
el recurso de alzada interpuesto por dorl 
Estanislao Rodríguez López, a que este 
pleito se refiere.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cümpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1950.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Auxiliar de Administra
ción Civil de tercera clase de este De
partamento a doña María del Carmen 
Ponce Alonso, aspirante en expectación 
de ingreso en la referida categoría.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 
de Administración Civil de bercera clase 
en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
por pase a la situación de \excedencia ac
tiva, por haber sido, nombrada Auxiliar 
Mecanógrafo en el Patrimonio Forestal 
del Estado doña Margarita Peradejordi 
Romero,

Este Ministerio, por corrida de escala, 
ha tenido a bien nombrar Auxilia? de 
tercera clase del Cuerpo de Administrar 
ción Civil de este Departamento, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a doña Ma
ría del Carmen Ponce Alonso que figura 
en primer lugar entre los aspirantes en 
expectación de ingreso eñ la referida car 
tegoria, aprobados por Orden de 30 de 
Junio de 1947,

Lo que comunico a -V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V , 1. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1950.—Por de> 

legación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
, mentó.

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la 
séptima categoría del Escalafón dé Ca
tedráticos numerarios de Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos de las Universidades que se 
indican a continuación asciendan a la ex
presada séptima categoría, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas y efectos econó
micos de la fecha siguiente a la de pose* 
sión de sus destinos:

Don Rafael Gibert y Sánchez de la 
Vega, de la Universidad de Granada.

Don Ismael Sánchez Bella, de la de La 
Laguna.

Don Francisco Fernández de Villavicen* 
cia, de la de Barcelona.

Don Manuel Gitfama González, de la 
de La Laguna.

Don Pascual Marín .Pérez, de la <ie La 
Laguna.

Don Federico Pérez Castro, de la de 
Barcelona; y 

Don Luis Vallmitjana Rovira, de la de 
Barcelona.

Los anteriores ascensos serán referidos 
con cargo al crédito que figura consignado 
en el primero, primero, segundo, único, 
primero, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.ministerial.

Los Sres Fernández de * Villavicencio, 
Pérez Castro y Vallmitjana Rovira segui
rán percibiendo las 3.000 pesetas anuales 
más que, en concepto de aumento de 
suelda tienen reconocidas.

Don Pascual Marín % Pérez continuara 
en la situación de excedencia forzosa de
terminada en la Orden ministerial de 11 
de febrero actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24). .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1950.

iBa n é z -m a r t iñ

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
. Universitaria.,ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la 

que se aprueba el expediente de adqui
sición de una máquina de escribir con 
destino a la Escuela Profesional de Co
mercio «Jovellanos», de Gijón.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio «Jovellanos», de 
Gijón, para la adquisición de una máqui
na de escribir con destino a los servicios 
de la Scretaría de aquel Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos Son de iás casas «Organizaciones 
Vigdief», «Saiz» y «La Escolar»;

Considerando que de los presupuestos 
remitidos, y de conformidad con la pro
puesta hecha por el Director del Centro, 
procede adjudicar la adquisición de la 
misma a la casa «Organizaciones Vigdief», 
por su presupuesto de 7.100 pesetas, ya 
que, además, se traté. de máquina cons
truida en España; '

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto en 8 de mar
go 4el présente año,

Este Ministerio ha acordado la aproba
ción de la adjudicación del material de 
referencia a la casa «Organizaciones Vig
dief» por su impoite total de 7.100 pe
setas, que se abonarán con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto,único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento, 
teniendo en cuenta que la expedición del 
libramiento se efectúe a favor de «Orga
nizaciones Vigdief», concesionario exclu
sivo de venta para Asturias de «Hispano 
Olivetti», previa presentación de cuenta 
«en firme».
''Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

efectos. * '
Dias guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1950. •

ib a ñ e z -m a r t in
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la 

qué se da la correspondiente corrida 
de escalas al Profesorado numerario 
femenino de Escuelas del Magisterio, 
por jubilación de doña Matilde Jové 
Canellas, Profesora de la Escuela del 
Magisterio de Vizcaya.
limo.. Sr.: Vacante uha dotación en la 

 primera categoría escalafonál del Profe
sorado numerario femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
Matilde Jové Canellas, %

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos econó
micos y esealafonales del día 24 de los 
corrientes y, en consecuencia, pasan: a 
la primera categoría, con el sueldo anual 
de 21.000 pesetas, doña Josefa Victoria 
parcía de Obeso, de la Escuelar del Ma
gisterio de Burgos; a la segunda catego
ría. con el sueldo anual dé 20.000 pesetas, 
doña Josefa Rosón Rubio, de la Escuela 
del Magisterio de Pontevedra; a la ter
cera categoría, con él sueldo anual de 
18.000 pesetas, doña Mercedes Gañido 
Buezo, de la Escuela del Magisterio • de 
Barcelona; a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual de 16.000- pesetas, doña Con
cepción Ramón Amat, de la Escuela del 
Magisterio de Orense, y a la quinfa ca
tegoría, con el sueldo anual de 14.000 pe
setas, doña Antonia Jiménez Moratilla, 
de la Escuela del Magisterio de Jaén.

Lo d!go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1950.-*-Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de l a Escuela del Magisterio de Caste
llón doña María de los Desamparados 
Ibáñez Lagarda.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
limo. Sr. Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas, en la que se manifiesta 
que la Profesora numeraria de la Escuela 
del Magisterio de Castellón, doña María 
de los Desamparados Ibáñez Lagarda, re- 
une las condiciones que para obtener la 
jubilación que solicita exigen los párrafos 
primero y cuarto del articulo 49 del Es
tatuto de 22 de octubre de 1926;

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la referida Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas, ha 
resuelto declarar jubilada, con el haber 
que por clasificación le correspónda, a 
doña María de los Desamparados Ibáñez 
Lagarda, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio de Castelldri.

Lo digo a V. I. para sil. conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 4 de marzo de 1950.—Por de
legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general 8e-Enseñanza 

Primaria. \
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ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 

que se jubila a la Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Valencia 
doña María de los Dolores Antoni Mantesa, 

por haber cumplido la edadr e
glamentaria.
limo. Sr.: Cumplida el 25 de los co

rrientes por doña María, de los Dolores 
Antoni Montesa, Profesora adjunta de la 
Escuela del Magisterio de Valencia, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordado 
declarar jubilada en su cargo a doña Ma
ría de los Dolores Antoni Montesa, Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magiste
rio de Valencia, con el haber que por cía- 
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1950.—Por den

iega ción, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Primaria,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de marzo de 1950 por la

que se aprueba la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en las Peluquerías.

limo. Sr.: Visto el proyecto de Regla
mentación Napional de Trabajo en las 
Peluquerías, elevado por esa Dirección 
General de Trabajo con fecha de hoy, y 
en uso de las facultades atribuidas a 
este Ministerio por la Ley de 16 de oc- 
tubré de 1942, he acordado:

Primero. Aprobar la expresada Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Peluquerías, que surtirá efectos desde el 
20 de marzo de 1950, excepto por lo que 
se refiere a la aplicación de los salarios 
garantizados, como salario regulador a 
efectos de seguros sociales, cuyo régimen 
se aplicará desde el primero de abril 
próximo.

Segundo. Autorizar a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones exija la aPbració# e interpre- . 
tación de las4 mencipnadas Ordenanzas 
de Trabajo.

Tercero. Disponer la inserción del tex
to tie dicha Reglamentación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 -de marzo de 1950.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

R E G L A M E N T A C I O N  NACIONAL DE TRABAJO EN LAS PELUQUERIAS
CAPITULO PRIMERO 

Extensión
Artículo 1.° El presente Reglamento, 

de aplicación en todo el territorio na
cional, incluso en las plazas de sobera
nía del Norte de Africa, regula las rela
ciones de trabajo en los establecimien
tos siguientes:

a) Peluquerías de caballero.
b) Peluquerías de señora.
o  Peluquerías de caballero y de se

ñora. 
Se comprende, asimismo, en esta Re

glamentación, el personal que preste las 
funciones características de la actividad

de peluquería en Sanatorios, Colegios, 
Círculos de Recreo, Hoteles, Balnearios, 
Espectáculos Públicos etc., salvo que di
cho personal estuviese incluido en otras 
Reglamentaciones de/"Trabajo que afec
ten con carácter general a las ‘ Empre
sas de quienes dependen, así .como a 

. quienes realizan esta misma ¿lase de tra
bajo en establecimiento de demostración 
y enseñanza sobre modelos.
' Están igualmente incluidos en las pre* 
sentes Ordenanzas las Manicuras en Pe
luquerías* de Señora, Pedicuros. Masajis
tas v cualesquiera otras profesionales que 
realicen trabajos similares o análogos.

Art. 2.° ' Se excluyen del ámbito del 
presente Reglamento de Trabajo los pa
rientes del empresario o de su cónyuge 
hasta el tercer grado de consanguinidad, 
siempre que vivan en el hogar de aquél 
y bajo su dependencia económica.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 3." La organización practica del 
trabajo, con sujeción a estas Ordenan
zas v a 1-a legislación vigente, es* facul
tad exclusiva de la Dirección de la Em
presa, que será responsable de su uso 
ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, meca
nización y división del trabajo que pue
dan implantarse no podrán perjudicar la 
formación profesional que el personal 
tiene derecho. y debe de completar y 
perfeccionar mediante ra práctica diaria, 
sin que deba olvidarse que la eficiencia y 
rendimiento, y, en definitiva, la prospe
ridad de la Empresa dependen de la sa
tisfacción nacida de una retribución de
corosa y justa, y de que las relaciones 
de trabajo, en especial, las que son con
secuencia del ejercicio de la libertad que 
se reconoce a, las Empresas, estén basa
das en princibios de justicia y de equi
dad.

CAPITULO III 
Del  per s onal

Sección 1.a — Disposiciones genéricas
Art. 4.° Las clasificaciones del perso

nal consignadas en el presente Regla
mento son meramente enunciativas y rio 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plazas y . categorías . enumera
das, si las necesidades' y Volumen de la 
Empresa no lo requieren.

Sin embargo, ,descte el momento mis
mo que exista en una Ejnpresa un de
pendiente o empleado que realice fun
ciones especificadas en la definición de 
unfi categoría profesional determinada, 
habrá de ser remunerado, por lo menos, 
con la retribución que a dicha catego
ría asigne este Reglamento.

Son, asimismo, enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría o especialidad, pues todo dependien
te o empleado está obligado a ejecutar 
cuantos trabajos u operaciones le orde
nen sus superiores, dentro de los gene
rales cometidos propios de ;su competen
cia profesional.

Sección 2. —Clasificación según 
la permanencia

" Art. 5P Atendiendo a la permanen
cia, el personal en lk Empresa se clasi
ficará en fijo, complementario e inte
rino.

Es personal fijo el que se precisa de 
modo permanente para realizar la acti- 
vidád normal de los establecimientos a 
que se refiere esta Reglamentación.

Es complementario el que trabaje en 
determinados días o épocas del año en 
que se intensifica la actividad -caracte
rística de /las peluquerías, con el fin de 
reforzar la plantilla del personal fijo. No

podrá haber más de un Oficial comple
mentario por cada establecimiento, siu 
que pueda trabajar más de jornada y 
media a la semana, con independencia 
de los períodos oficiales de ferias y .fies
tas, en los que podrá, prestar servicio 
diariamente.

Es interino el que sustituye a un tra
bajador fijo durante su ausencia, por 
causa de enfermedad, servicio militar o 
excedencia forzosa.

Las necesidades permanentes habrán 
de ser atendidas siempre con personal 
fijo, interpretándose en todo caso las 
dudas que se susciten a este respecto 
en favor de la mayor fijeza.

Art. 6v Las Empresas vendrán obli
gadas a formalizar con cada uno de los 
trabajadores interinos que tomen por 
rnás de cinco dias un contrato escrito, 
en el que s.e hará constar, además de 
las condiciones generales del mismo, su 
categoría profesional, según el trabajo 
que realice: el día que comenzó la pres
tación de los servicios y si el contrato es 
per cierto tiempo o para un trabajo de
terminado. Finalizado el contrató, se ex
tenderá' diligencia expresiva de su dura
ción, quedando un ejemplar'de aquél en 
poder do los trabajadores.

S e c c i ó n  3 . º—Clasificación del personal 
según la función

Art. 7/* Por razón de 1q función que 
desempeñe el personal a que este Re
glamento se refieríe estará incluido en 
algunos de los grupos y categorías si
guientes :

I. Profesionales o de oficio.
a) E i peluquerías de caballero.
Oficial Mayor.
Oficial.
Ayudante.
b> En peluquerías de señora.
Oficial Mayor.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de taller.
Ayudanta.
Aprendiz.
II. Personal de oficios complementa

rios.
Pedicuros.
Manicuras.
Masajistas.
III. Personal Administrativo.
Oficial Administrativo.
Auxiliar de Caja.
IV. Personal subalterno.
Botones.
Mujeres de limpieza.
Limpiabotas.
Las categorías comprendidas en los 

apartados II, III y IV, salvo las Mani
curas, serán comunes a peluquerías de 
caballero y de señora.

Corresponden a las peluquerías mixtas 
las categorías profesionales enumeradas 
en los apartados I y II de este artículo.

Sección 4 . º - Definición de categorías 
profesionales y normas sobre el 

aprendizaje
Art. 8.° t.—Profesionales o de oficio.^—

a) EN PELUQUERÍAS DE CABALLERO. Oficial
Mayor.—Es el que, con conocimiento com
pleto y actual de lo que constituye la 
actividad de peluquería, asume directa
mente, en representación de su Patrono, 
la dirección técnica y, artística de cuan
tos trabajos se efectúan en el estableci
miento; distribuye la labor entre el per
sonal y resuelve cuantas cuestiones se 
formulen por ios Oficiales en orden a 
las . incidencias que puedan producirse 
en relación a dificultades. técnicas de 
trabajo que surjan. Será de provisión
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obligatoria en todos aquellos estableci- 
mionios en que el empresario no sea pro
fesional.

Oficial.—Se. reputará Oficial quien tie
ne a su cargo un sillón del estableci
miento en donde realiza cuantas labo
res profesionales -sean requeridas por los 
clientes.

Ayudante. — Es el operario menor de 
veinte años que se inicia en los traba
jos propios de Oficial, perfeccionando su 
capacidad con la práctica diaria, para 
poder alcanzar, dicha categoría al cum
plir la expresada edad de veinte años.

b> E n  p e l u q u e r í a s  d e  s e ñ o r a . Oficial 
Mayor—Es el profesional de uno u otro 
sexo que, con nombramiento expreso del 
Patrono, asume en su representación la 
responsabilidad ante el cliente de cuan
tos trabajos y servicios s e . presten en 
el establecimiento. Debe tener conoci
miento completo de los servicios del sa- 
Ion y del taller de postizos, en la em
presa que lo tenga, en el que distribuirá 
el trabajo entre el resto dé los Oficia
les: Vigilará la formación profesional de 
los Aprendices y, en general, ostentará 
cuantas facultades correspondan a los 
empresarios en ausencia de éstos. Debe
rá tener en todo' caso profesionalmente 
la calificación de Oficial de primera.

Este cargo será de obligatoria . provi
sión en aquellos establecimientos en que 

S*el empresario no sea profesional.
Oficial de primera.—-Ostentará esta ca

tegoría quien después del término del 
aprendizaje domine .todas las especiali
dades de la peluquería femenina que 
se realicen^ en el establecimiento a que 
•pertence. Por vía de ejemplo y a título 
enunciativo se citan: permanentes al
natural v al aceite.' ondulación marcel, 
al agua y mixta, decoloraciones de ca
bello y raíces por todos sus procedimien
tos, teñidos con o sin decoloraciones, 
corte de pelo y peinado en seco, ídem 
artísticos o de época, colocación de tqda 
ciase de postizos y nociones rudimenta
rias de confección de los mismos.

Oficial de segunda.—Es quien al igual 
que el Oficial de primera, después , del 
aprendizaje, realiza con perfección" la 
mayoría de las labores que constituyen 
la actividad de peluquería femenina, pero 
no todas las que se realizan en el esta
blecimiento.

Oficial de taller.—Tendrá esta categoría 
el operario que, con conocimientos ge
nerales de las labores de peluquería en 
el salón, realiza en el taller cuantos tra 
bajos de confección de-pelucas, posti
zos, añadidos, y similares sean demanda
dos por los clientes. Deberá, saber to
m ar directamente las medidas sobre los 
mismos y colocarlos personalmente o en 
colaboración con un Oficial del salón 
cuando así lo determine el encargado.

Ayudante. — Son aquellos operarios de 
pno u otro sexo que realizan las funcio
nes más primarias de lia peluquería o 
del taller, tales como lavados de cabeza, 
cogido de puntas y enrollado de perma
nentes, étc., tejen postizos o colaboran 
en trabajos superiores, pero a las órdenes 
y bajo la dirección y responsabilidad de 
itn Oficial.

Aprendiz. — Se considerarán aprendices 
los operarios mayores de catorce años, y 
menores de dieciocho, ligados con la em
presa mediante un contrato especial- de 
aprendizaje, por cuya virtud el empre
sario a la vez que utiliza su trabajo se 
obliga á' iniciarles prácticamente por si 
o por otro, en los conocimientos propios 
de lá profesión.

El aprendizaje será siempre retribuido, 
y se regulará por lo dispuesto en las dis
posiciones, legales dictadas o que se  ̂dic
ten en el futuro sobre la materia y por 
las normas de esta Reglamentación’.

El aprendizaje tendrá normalmente 
una duración de cuatro años, excepto en

los casos eh que se acredite por el apren
diz la posesión de título o diploma ex
pedido por Escuela de Formación Profe
sional legalmente reconocida, en cuyo 
caso, éste se reducirá a dos años, ingre
sando el aprendiz con la retribución co* ‘ 
rrespondiente al tercer año.

Concluido el periodo reglamentario de 
epiendizaje, se someterá el aprendiz a 
una prueba esencialmente práctica ante 
un Tribunal constituido por el Empresa
rio o un representante suyo, y por dos 
Oficiales designados ambos por la Orga
nización Sindical, y, de los cuales uno 
de ellos, siempre que lo hubiese, habrá 
de pertenecer a la propia Empresa, ex
cepto cuando estuviese constituido en }a 
localidad de que se trate Tribunal per
manente de calificación profesional, de
poniente de Escuela legalmente re cono
cida, en cuyo caso será dicho Tribunal 
el que juzgue la prueba correspondient e.

II.—Pegona 1 de oficios complementa
rios.—Se entiende por pedicuro, manicura 
y masajista, aquellos profesionales que. 
ejercen en la peluquería, las funciones 
propias de su cometido.

III. — Personal administrativo. Oficial 
administrativo. — Es el empleado o em
pleada administrativo que realiza todas - 
las operaciones de cobros y pagos dentro 
de la Elmpresa. Llevan la liquidación 
diaria por cada Oficial, de los servicios 
prestados; confeccionan las nóminas se
manales y efectúan la s , liquidaciones de 
los distintos Seguros Sociales. Rea1 izan 
los pagos al personal y, en general, cuan
tas labores administrativas exija ia bue
na marcha de la Empresa. Según pre
domine una u otra actividad,,se denomi
nará contable o cajero.

Auxiliar de caja.—Es el que se limita 
durante la jornada a realizar el cobro de 
los servicios de los clientes, verificando 
asimismo operaciones elementales de con
tabilidad.

IV.—Personal subalterno. Botones. — Es 
el oj>ei:ario mayor de catorce años y me
nor de veinte que realiza labores subal
ternas, tales como recados y limpieza, den
tro o fuera dél establecimiento.

Mujeres de limpieza.—Son las que efec
túan labores de limpieza general del local 
y accesorios.
> Limpiabotas.—Es el operario que, unido 

á  la Empresa en virtud de contrato de tra 
bajo, dedica la jomada completa a la 
limpieza y pequeñas reparaciones del 
calzado de los clientes. Estará a las ór
denes del Oficial Mayor, como el resto de 
los empleados, y realizará cuantas labo
res subalternas no cualificadas le sean 
requeridas.

CAPITULO IV
Ingresos, provisión de vacantes, plan
tillas y escalafones, despidos, suspen

siones y ceses

S e c c ió n  1.a—  Ingresos
Alt. 9.° Para el ingreso del personal 

comprendido en la presente Reglamenta
ción se observarán las disposiciones lega
les vigentes en materia de colocación.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en el. 
artículo anterior, se reconoce derecho pre
ferente a ocupar plaza de trabajador fijo 
en favor de quien hubiese desempeñado „ 
funciones de operario complementario o 
interino durante tres meses al nienos, aun. 
en diferentes épocas.

Art. 11.' Las .admisiones del personal 
fijó se considerarán provisionales durante ' 
un período de .prueba variable, según la 
siguiente escala:

Personal administrativo. Oficial Mayor, 
Personal de oficios complementarios y 
Oficiales de Peluquerías de señora, un 
mes; restantes Oficíales, quince días; 
dem ás. personal, incluido el subalterno, 
siete dias. . • •

Durante este periodo, tanto el trabaja

dor como la Empresa podrán, respectiva
mente, proceder a dar por terminado el 
contrato de trabajo, sin previo aviso y s. i 
que ninguna de las partes tenga por ello 
derecho a indemnización.

El período de prueba de que queda he
cho mérito no es de carácter obligatorio, 
y, en su consecuencia, las Empresas po- 

■ drán adm itir a su personal con. renuncia, 
"total del mismo o reduciéndolo a un pe

ríodo de tiempo inferior.

S e c c ió n  2 .n— Previsión de vacan tes
Art. 12. I.—Profesionales o de oficio.—

a) PeluqueHas de caoallero. — Los Ayu
dantes pasarán automáticamente a- Ofi
ciales al cumplir los veinte años de edad.

•La plaza de Oficial Mayor será de libre 
elección de la Empresa entre Oficiales 
del propio establecimiento o ajenos al 
mismo, dando preferencia, en igualdad 
de condiciones, a los que formasen parte 
de la plantilla de la Empresa.

b) Peluaueñas de señora.—El Aprendiz 
declarado apto con arreglo a lo dispues
to en el artículo 8.° pasará a la catego
ría de Ayudante si hubiese vacante en 'la 
plantilla.

Si el Aprendiz no superase la prueba, 
continuará como tal Aprendiz durante 
seis meses más,- al término de los cuales 
se someterá a nueva prueba..

Si tampoco hubiese obtenido la apro
bación, queda facultada la Empresa para 
prescindir de sus servicios.

En ’el supuesto de que el resultado de 
la prúeba fuese favorable, de no existir 
vacante en la categoría de Ayudante, el 
Aprendiz puede optar por continuar has
ta dos años más, percibiendo como sala
rio el 50 por 100 de la diferencia entre . 
el que le corresponda como Aprendiz de 
cuarto año y el de Ayudante.

Si transcurridos dichos dos años no se ' 
hubiese producido vacante, podrá la Em
presa optar -entre atribuirle la categoría 
de Ayudante a todos los efectos o pres
cindir de sus servicios.

Si al tiempo de producirse alguna va
cante de Ayudante nb hubiese cumplido 
el período reglamentario de aprendizaje 
ningún Aprendiz, se someterá, no obs
tante, a  la . prueba normal correspon
diente al final de aprendizaje, siempre 
que hubiese algún Aprendiz que llevase 
prestando servicio como tal dos años co
mo minimo, siendo promovido, en su con
secuencia, a la categoría de Ayudante el 
que obtuviese mejor calificación, y en 
igualdad de condiciones, el más antiguo..

De no superarse la prueba por ningún 
Aprendiz, se procederá a la libre desig
nación del Ayudante, teniendo preferen
cia para ocupar dicha plaza quienes es
tuviesen en posesión del diploma corres
pondiente, expedido por Escuela de For
mación Profesional legalmente recono
cida.

El Ayudante pasará a Oficial de taller 
o a Oficial segundo de salón, cuando hu
biese yacante, por turno de antigüedad, 
previa prueba de aptitud, que se juzga
rá con arreglo a lo establecido en el a r
tículo 8.° Igual norma se seguirá para la 
provisión de las vacantes ■ de Oficiales 
primeros entre Oficiales segundos:

La plaza .de Oficial Mayor se proveerá 
libremente por la Empresa entre Oficia
les primeros de la propia plantilla o ajo- 
nos a la.misma, tenie’ndo los pertenecien
tes a > la Empresa derecho de preferencia 
para ocupar la vacante en igualdad dq 
condiciones.

IV.—personal subalterno.—Los Botones 
afectos a Peluquerías de caballero ten
drán preferencia para proveer con ellos 
las vacantes de Ayudante, siempre* que 

.estén en posesión del oportuno diploma, 
expedido por Escuela dé Formación Pro
fesional legalmente reconocida.

S e c c ió n  3 .a —  P la n t illa  y escalafones
Art. 13. Las Empresas comprendidas 

r-n la presorte Reglamentación, en el 
término de un mes, a- contar desde la
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fecha de publicación de este Reglamento, 
formalizarán, por cada Centro de traba* 
jo o por todos los de una misma plaza, 
la plantilla y escalafón del personal por 
grupos profesionales, que se consignarán 
en un solo documento.

Alt. 14. La plantilla estará constitui
da. por un estado numérico del personal 
por grupos y categorías profesionales, y 
sin que pueda reducirse la plantilla exis
tente en la fecha en que se promulgue1 
esta Reglamentación.

En el escalafón se relacionará ol alu
dido personal por grupos y categorías 
profesionales, y dentro dé éstos por anti
güedad en el cargo y categoría, hacién
dose constar además las circunstancias si
guientes: nombre y apellidos de los inte
resados,' fecha de nacimiento y de ingre
so en la Empresa, categoría profesional» 
asignada, antigüedad» en dicha categoría 
y fecha en que . corresponde el primer 
aumento periódico en la retribución por 
razón de antigüedad. Dichos escalafones 
se confeccionarán ulteriormente»cada dos 
años, y figurarán cómo anexo del Re
glamento de Régimen Interior en las Em
presas eh que dichos Reglamentos existan.

Art. 15. Del documento en que se con
tenga la plantilla-escalafón se dará tras
lado a los interesados, que harán constar 
el haber sido notificados del contenido 
del mismo bajo sü firma.

Con independencia de esta notificación 
individual se fijará en lugar visible para 
todos los empleados y operarios el docu
mento citado, y estará expuesto, durante 
quince días, dentro de cuyo plazo pueden 
los interesados que estimen inadecuado su 
acoplamiento profesional interponer re
curso ante el Delegado provincial de Tra
bajo, que resolverá lo que proceda den
tro de los quince días Siguientes.

Contra los acuerdos que adopten los 
Delegados de Trabajo, de los que habrá 
de darse tras'ado a la Empresa y a los 
empleados afectados, puede interponerse 
recurso, tanto por la Empresa como por 
el trabajador, ante la .Dirección General 
de Trabajo y por conducto de dicho De
legado Provincial en el término de los 
diez días siguientes, a contar de la ex
presada notificación.

Contra la resolución que dicte la . Di
rección General de Trabajo no se da re
curso alguno.

S e c c i ó n  4.a — Despidos, suspensiones 
y ceses

•Art. 10. El personal fijo sólo puede 
ser despedido cuando incurra en alguna 
de las causas que' pueden dar lugar a 
esta sanción, con arreglo a lo que se pre
viene en el artículo 51 de este Regla
mento, sin perjuicio de que pueda ser 
suspendido por causa de crisis económi
ca, de acuerdo con lo que se dispone en 
el Decreto de 26 de enero de 1944.

Art/ 17. El personal complementario 
cesará al término de la causa u ocasión • 
que motivó su empleo.

Art. 1&. Él personal interino cesará al 
tiempo de incorporarse los trabajadores 
fijos a los que sustituyen, debiendo ser 
avisados con diez días de antelación o 
ser indemnizados con el salario corres
pondiente a dichos diez días, siempre que 
llevasen prestando servicio como inte
rinos por lo menos durante tres meses.

A fin de dar adecuado cumplimiento 
a lo. dispuesto en este precepto, los tra
bajadores fijos que hayan de reingresar 
lo comunicarán a la Empresa, siempre 
que sea posible, con diez días de antela
ción por lo menos.

Art. 19. El personal coipprendido en 
la presente Reglamentación que se pro
ponga /cesar al servicio de una Empresa 
habrá de comunicarlo al Jefe de ésta 
con quince días de anticipación a la fe
cha en que haya de dejar de prestar 
servicio.

CAPITULO V 
R e t r i b u c i o n e s

S e c c i ó n  l.ª- — Disposiciones genéricas
Art. 20. El personal comprendido en la 

presente Reglamentación a que se refiere 
el artículo 25 se retribuirá con los sala
rios iniciales y la participación en los 
ingresos que eh el propio artículo se es
ta biece, según la zona geográfica del 
establecimiento y categoría del mismo en 
que preste servicio.

Art. 21. Sin perjuicio de lo. determina
do en el citado artículo, los trabajadores 
a<que este Reglamento se refiere tendrán 
derecho al salario garantizado que se fija 
en él artículo 25, en relación con la zona 
geográfica y la categoría del estableci
miento en el que presten servicio, cuyo 
salario tendrán, asimismo, el carácter ,de 
regulador a efectos de ,r e m u n é ra c ió n  
de domingos y días festivos, gratificacio
nes periódicas del . 18 de julio y de Cavi
dad. vacaciones, despidos y seguros socia
les, incluso el de accidentes del trabajo.

Art. 22. Las retribuciones a que se re
fiere el presente capítulo con carácter de 
salario garantizado, se entenderán sobre 
jornada completa.

S e c c ió n  2.a— Clasificación de los esta
blecimientos d e peluquerías y división 
en zonas del territorio nacional a  e fe c
tos de retribución del personal depen
diente de los expresados estableci

m ientos
- Art. 23. Las peluquerías se entenderán 
comprendidas en las categorías en la ac
tualidad existentes en todas aquellas loca
lidades donde existan oficialmente apro
badas tarifas de precios de los distintos 
servicios.

En aquellas localidades donde no exis
tiese dicha clasificación se efectuará en 
el término de treinta días, a contar desde 
la fecha de publicación de este Regla
mento, por los Delegados de Trabajo,- a • 
propuesta de la Organizacióif Sindical, 
incluyendo dichos establecimientos en las 
categorías A), B) y C), teniendo en cúen-, 
ta al efecto el número de sillones dé ser
vicio con carácter permanente, la impor
tancia de la calle en'que esté enclavado 
el establecimiento, la planta que ocupe 
en el edificio, la importancia de las insta
laciones y la categoría de los estableci
mientos próximos. .

Art. 24. A los efectos del régimen de 
retribuoiones se entenderá dividido el te
rritorio nacional en tres zonas, y una es
pecial, que comprende Madrid y Barce
lona, de conformidad con lo que a con
tinuación se expresa:

Alava.—Zona 2.a: Vitoria (capital).— 
Zona 3.a: resto de la provincia.

Albacete.—Zona 2.a: Albacete (capital). 
Zona 3.a: resto de lq, provincia.

Alicante.—Zona 2.a: Alicante (capital), 
Aleov y Elche.—-Zona 3.a: resto de la 
provincia.

Almería.—Zona 3.a: toda la provincia.
Avila.—Zona 3.a: toda la provincia.
Badajoz*—Zona 3.a: toda la próvincla.
Baleares.—Zona 2.a: Palma de Mallorca, 

Manacor, Inca y Mahón.—Zona 3.a: resto 
de la provincia.

Barcelona. — Zona especial: Barcelona 
(capital).—Zona 1.a: resto de la pro
vincia.

Burgos.—tZopB, 2 a: Burgos (capital) y 
Miranda de Ébro.—Zona 3.a: resto de la 
provincia. •

Cáceres.—Zona 3.a: toda la provincia.
Cádiz.—Zona 2.a: Cádiz (capital), Jerez i 

de la Frontera y La Línea de la Concep- “ 
ción.—Zona 3.a: resto de la provincia*
. Castellón.—Zona 2>: Castellón (capital); 
Zona 3.a: resto de la provincia.

Ciudad Real.^Zona 3.a: toda la pro
vincia. y

 Ceuta.—Zona 2.a: la plaza de Ceuta.
  Córdoba.— Zona 2.a: Córdoba (capital».

Zona 3.a: resto de la provincia.
LaCoruiía.—Zona ‘ 2.a: La Ooruña (co-- 

pital), El Ferrol del Caudillo y Santiago 
de Compóstela.—Zona 3.;!: rosto do la 
provincia.

Cu en c.a.— Zona 3.a: todo la provincia.
Gerona. — Zona 2.’ : Gerona (capital o 

San Felíu de Guixols, Pulamos, Blanós, 
Figueras, Bañólas, Olot, Puigccrdá y 
Port-Bou Zona 3.a, nysto de la provincia.

Granada.—Zona 2.a: Granada ('capital). 
Zona 3.a, resto de la provincia.

Guadalajtira. — Zona 3.a: toda* la pro
vincia.

Guipúzcoa. — Zona 1.a: San Sebastián 
(capital). Zona 2.-\ resto de la provincia.

Huelva.—Zona 2.a: Huelva (capital).— 
Zona 3.a, resto de la provincia.

Huesca— Zona. 3.a: toda la provincia.
Jaén.—Zona 2.a: Jaén (capital) y Lina

res. Zona 3.a, resto de la provincia.
León. — Zona 2.a: León (capital).— 

Zona 3.a, resto de la provincia.
Lérida.—Zona 2.a: Lérida (capital), Tá- 

rrega, Cervera y Balaguer. Zona 3.a, res
to de la provincia.

Logroño.—Zona 2.a: Logroño (capital». 
Zona 3.a, resto de la provincia.

Lugó.—Zona 3.a: toda la provincia.
Madrid.—Zona especial: Madrid (capi 

tal). Zona 2.a: El Escorial, Alcalá de 
Henares, Aranjuez, Vallecas y Villa ver
de. Zona 3.a, resto de la provincia. •

Málaga.—Zona l'.a: Málaga (capital).— 
Zona 2.a. resto de la provincia.

Melilla.—Zona 2.a: la plaza de Malilla, v
Murcia.—Zona 2.a: Murcia (capital) y 

Cartagena. Zona 3.a, resto de la provin- • 
cía.

Navarra. — Z o n a  2.a: Pamplona. — : 
. Zona 3.a, resto de la provincia.

...Orense: Zona 3.a: toda la provincia.
Oviedo—Zona 1.a: Oviedo i capital) y - 

Gijón. Zona. 2.a,* resto de la provincia.
Pálencia.—Zona 3.a: toda la provincia. .
Las Palmas: Zona 2.a: Las Palmas tea- . 

pital). Zona 3.a, resto de la provincia.
P o n t e v e d r a .Zona 2.a: Pontevedra, y 

Vigo. Zona 3.a, resto de la provincia. '
Salamanca.—Zona 2.a: Salamanca (ca- : 

pital), Tejares y Béjar. Zona 3.a, resto..' 
de la provincia.

Santa Cruz de Tenerife.—Zona 2.a: San
ta Cruz de Tenerife (capital). Zona 3.*, 
resto de la provincia.

Santander.—Zona 1.a: Santander (capi
tal). Zona 2.a, resto de la provincia.

Segovia.—Zona 3.a: toda 'la  provincia.
SewZto.-rZona 1.a: Sevilla (capital).— 

Zona 2 .a , resto de la provincia.
Soria.—Zona 3.a: toda la provincia.
Tarragona: Zona 2.a: Tarragona, Reus 

y Tortosa. Zona 3A, resto de la provin
cia,

Teruel.—Zona 3.a: toda la provincia.
Toledo.—Zona 2.a: Toledo (capital) y 

Talavera de la Reina. Zona 3.a, resto de 
la provincia.

Valencia.—Zona 1.a: Valencia (capital). 
Zona 2.a resto de la provincia.

Valladolid.—Zona 2.a: Valladolid (capi
tal). Zona 3.a, resto de la provincia.

Vizcaya.—Zona 1.a: Bilbao y localidades 
enclavadas en las márgenes de la ría. 
Zona 2.a, resto de la provincia.

* Zamora.-*-Zona 3.a: todá la provincia.
Zaragoza.—Zona 1.a: Zaragoza (capital). 

Zona 2.a, resto de la provincia.

Sección 3.a — R em uneración  
por jornada

Art. 25. El personal correspondiente a 
las categorías profesionales que se enu
meran en los siguientes cuadros percibi- 

‘ rá las retribuciones iniciales, más la par
ticipación en los ingresos que se expre
sa, y en el caso de no alcanzar la cuan
tía de los sueldos garantizados, que tam- 

' bién se fijan, las diferencias correspon
dientes, con cargo a la Empresa.
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Art. 26. £1 pci&úiiui compi oniUdo en la presente Rt*u la íxü-li
tación,, no incluido en los cuadros precedentes percibirá por 
jornada completa las siguientes retribuciones fija s :

P E R S O N A L  D E L G R U P O  .— Peluquerías de señoras.

Categorías
profesionales

Estab lec. 
da s e  A

E sta b le c. 
clase B

Establec. 
Clase C

Z O N A  E S P E C I A L
Oficial de taller .............. .
Aprendiz de primer año ... 
Aprendiz de segundo año... 
Aprendiz de tercer año . .. 
Aprendiz de cuarto año ...

"Ílóo
'5.50
6,50 \“ 
8s50 .

4,—
5 ,~
6,—  
8,—

18,—
3.50 
4 50

* 5,50
7.50

Z O N A  P R I M E R A
Ofic'ai de taller ................
Aprendiz de primer año ... 
Aprendiz de segundo año... 
Aprendiz de tercer año .... 
Aprendiz de cuarto año ...

22 . —
4.25
5.25
6.25
8.25

2 ) . -  B
5.75
4.75
5.75
7.75

20.—
3,50
4.25
5.25 
7.1.0

Z O N A  S E G U N D A
Oficial (fe taller ................
Aprendiz de primer año ... 
Aprendiz de segundo año... 
Aprendiz de tercer año .... 
Aprendiz de cuarto año .....

20.—
4.- -
5.—
6.—  • 
8,—

19.—
3,50
4.25
5.25
7.25

18,— 
3,50

5,—
7 ,~

Z O N A  T E R C E R A
Oficial de taller ................
Aprendiz de primer año ... 
Aprendiz de segundo año... 
Aprendiz de tercer año .... 
Aprendiz de cuarto año ....

19,—
3.75
4.75
5.75
7.75

18.50
3.50 
4,—

7,—

17.50
3,50
3.75
4.75
6.75

Cuando las funciones de las -categorías correspondientes al 
precedente cuadro se desempeñen-'por personal femenino, su 
retribución podrá reducirse en un 15 por 100.

PERSONAL DEL G R U PO  I I I .— Categorías comunes a peluquerías 
de caballeros y señoras. (Sueldos mensuales.)

Categorías
profesionales

Establec. 
clase A

Establec. 
clase B

Establec. 
clase C

Z O N A  E S P E C I A L
Oficial administrativo 
Auxiliar de Caja .............

750,—
570.—

730,—
540,—

690,—
510,—

Z O N A  P R I M E R A
Oficial administrativo , 
Auxiliar de Caja ..........

715,—  
. 525,—

680,—
500,—

645,—»
475,—i

Z O N A  S E G U N D A
Oficial administrativo .....
Auxiliar de Cala .............

. 665,—  
455.—

630 — 
435,—

595,—
415,—

Z O N A  T E R C E R A
Oficial administrativo ....
Auxiliar de Caja ............

. 620,— 
400, —

590,—
375,—

560,—
350,—

PERSONAL DEL GRUPO IV

Categorías 
profesionales

Establec. 
clase A

Establec.
clase B

 Establee. 
  clase C

Z O N A  E S P E C I A L
Botones de 14 f  15 años. 
Botones de 16 y 17 años. 
Botones de 18 y 19 años. 
Mujeres de limpieza .... 
‘Limpiabotas ................

180,—
255,—
345,—

' . 2,—  
15,—

170,—
245,—
325,—

2,—
14,—

160,— al Jte& 
235,—
210,—

2,— por hora 
13,—  por día

Z O N A  P R I M E R A
Botones de 14 y 15 años. 
Botones de 16 y 17 años. 
Botones de 18 y 19 años.
Mujeres de limpieza ....
Limpiabotas ...................

165,—
240,—
315,—

2,—
14,50

155,—
230,—
300,—

2,—
13.50

145,—  al mes. 
220,—
285,—

2,— por hora 
12.50 ñor día

Z O N A  S E G U N D A
Botones de 14 y 15 años. 
Botones de 16 y 17 años. 
Botones de 18 y 19 años.
Mujeres de limpieza ....
Limpiabotas ~ ...............

155,—
225,—
295,—

2,—
14.—

145,—
215,—
280,—

2,—
13.—

135,—  al mea 
205,—
265,—

2,—  por hora
12.—  ñor  dí a

Z O N A  T E R C E R A
Botones de 14 y 15 años. 
Botones de 16 y 17 años. 
Botones de 18 y 19 años. 
Mujeres de limpieaa ..... 
Limpiabotas .......

145,—  
210,—  
270 —  

2,—  
14,-,

140,—
200,—
255/—

13,—s

135,—  al mes. 
190 -  
240,—

2,— por hora 
12*—  por día
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Sección 4," — Gratificaciones periódicas 
fijas

Art. 27, A fin de que los trabajadores 
comprendíaos en esta Reglamentación 
puedan solemnizar las fiestas de la Na
tividad del Señor y del *18 de julio, día 
de la Exaltación del Trabajo, las Einpre- 
s:<s afectadas por la misma abortarán a su 
persona!, con molí/o de dichas fesiiviaa- 
eles, una. gratificación'de carácter extraor
dinario equivalente en cada una de las 
citadas fiestas al salario garantizado de 
diez dias. que se hará efectivas el dia la
borable inmediatamente anterior al 24 cte 
diciembre v 18 de julio, respectivamente.

A] personal que hubiera ingresado en el 
.transcurso dol año o'que cesare durante 
el mismo se le abonarán las gratificacio
nes a que esta Sección se refiere prorra
teando su importe en relación con ei* 
l ipmpo trabajado, cuyo efecto la frac
ción de semana o de mes se computará 
como semana o mes completo.

Análoga regla de prorrateo se observa
rá en las Empresas que estén autorizadas 
para implantar o hayan implantado *1h. 
jornada renacida o turnos de trabajo en 
que no se alcance la jornada legal. En es
tos casos se hará el cálculo según la re
muneración cobrada durante el año, de 
acuerdo con la prestación de servicios 
efectivamente realizados.

Sección 5y—Plus de cargas de familia
Art. 28. Para cooperar al sostenimiento 

de las cargas de familia se establece un 
plus de una. cuantía . del 10 por- 100 del 
¿tnporte total de la nómina.de la Empresa, 
que se distribuirá conforme a lo que al 
efecto se previene en la Orden del 29 de 
marzo de 1948.

CAPITULO VI
Jornada, horario, trabajo en horas 
extraordinarias, descanso dominical 

y en días festivos y vacaciones
Sección 1.a— Jornada

Art. 29. La Jomada de trabajo del per
sonal comprendido en esta Reglamenta
ción será de ocho horas diafias y cua
renta y ocho horas semanales con carác
ter normal, pudiendo, no obstante, distri
buirse el número de horas de trabajo se
manales de otro modo que no sea- unifor
me, en interés del servicio propio de los 
establecimientos do Peluquería, siempre 
que en ningún caso la jornada diaria  ̂ex
ceda de nueve horas.

' Sección 2.ª—Horario de trabajo
Art. 39. Las Empresas a que se refiere 

el presente Reglamento. someterán a la 
aprobación de la Inspección Provincial de 
Trabajo el horario en que haya.de pres
tar servicio el personal, debiendo, en los 
casos en que los'establecimientos estén 
abiertos durante más de ocho horas dia
rias, organizar turnos escalonados de en
trada al trabajo del p rsonal, de modo que 
pueda estar debidamente atenaido el ser
vicio sin necesidad de realizar normal
mente horas extraordinarias. v

Art. 31. Cuapdo se estableciesen turnos 
de trabajo de modo que la jornada diaria 
no fuese continuada, habrá ae haber en
tre uno y otro periodo un lapso de tiem
po de dos horas, como mínimo, para la 
comida y el descar.00; Si la jomada fuese 
continuada, se concederá .al personal, den
tro de la misma, el tiempo de costumbre 
para que pueda efectuar alguna comida o 
disfrutar de un breve descanso. >

Sección 3.ª—Trabajo en horas 
extraordinarias

Art. 32. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Jornada Máxima, 
püede ser autorizado por la Delegación

de Trabajo la realización de horas  extra
ordinarias, dentro de los límites previstos 
en esta disposición, y se retribuirán con
forme* a lo que se estableciese en la pro
pia Ley de 9 de sepiembre de 1931.

Sección 4.ª —  D esca n so dom inical 
 en días festiv o s

Art. 33. Con carácter 'general habrán 
de observarse en ios establecimientos com
prendidos en las presentes Ordenanzas las 
disposiciones contenidas en la Ley de 13 
de julio de 1940 y el Reglamento para su 
aplicación, de 25 .de enero de 1941, y dé 
modo especial el articulo 40 del expresado 
Reglamento, respecta- a la posibilidad de 
la apertura de dichos establecimientos en 
dichos días, siendo previa la, oportuna au
torización del Delegado provincial de Tra
bajo.

Art. 34. Cuando en virtud de lo esta- 
blcrido en las disposiciones a que se re
fiere el artículo anterior, y no obstante lo 
preceptuado en las mismas sean inhábi
les para-.el trabajo dos días consecutivos, 
los establecimientos de Peluquería podrán 
abrir el primero de dichos días, si no fue
se domingo, y en otro caso, el segundo.

Lo establecido en este precepto.ha de 
entenderse- sin perjuicio ,de la facultad 
del Delegado de Trabajo de señartar ex
cepcionalmente como día de apertura, en 
casos, concretos, el domingo, en vez* del 
día festivo que le preceda o le siga.

Art. 35. El personal que trabaje en días 
festivos no recuperables habrá de disfru
tar de; oportuno descanso compensatorio 
en un dia laborable, dentro de los seis si
guientes, y si excepcionalmente no pudie
ra otorgársele, se remunerará dicho día . 
con el 140 .por 100 de recargo, a no ser 
que la Empresa opte por acumular dichos 
días festivos en los que se hubiese traba
jado al período anual de vacaciones re
tribuidas.

Art 36. Tanto los días festivos como 
los domingos en que excepcionalmente se 
trabaje, tiene el personal derecho a una 
hora libre dentro de .su jornada, sin mer
ma alguna en sus haberes, para el cum
plimiento dé sus deberes religiosos.

Sección 5.a— Vacaciones

Art.. 37. El personal comprendido en 
este Reglamento disfrutará anualmente 
de diez días naturales de vacaciones re
tribuidas en la época en que le convinie
re y de común acuerdo la Empresa y los 
trabajadores, procurando, en lo posible, 
complacer al personal en cuanto a dicha 
época de disfrute de vacaciones y dando 
en. su case» preferencia- al efecto a los tra
bajadores más antiguos. -

Art. 38. El personal masculino menor 
de veintiún, años y eá 'femenino menor 
de diecisiete, así como los Jefes de Grupo 
de Empresa, tendrán derecho a disfrutar 
anualmente ele veinte días laborales de 
vacación retribuida, de acuerdo con las 
Ordenes del 29 de diciembre de 1945 y 
30 de abril de 1948. respectivamente, siem
pre que por los qué se- refiere a los tra
bajadores menores tengan como finalidad 
asistir á campamentos, cursos, viajes, etc., 
del Frente de Juventudes o* de la Sección 

-Femenina y con tal de que las Delega
ciones dé dichas entidades comuniquen 
a la Empresa, con antelación minima de 
un mes, los nombres de los trabajadores 
que han de hacer uso de este derecho.

Si el operario durante las vacaciones 
retribuidas realizara para sí o para otros 
trabajos que contraríen la finalidad del 
descanso, deberá reintegrar a la Empresa 
la remuneración percibida en concepto 
de vacación retribuida, la que podrá hacer 
efectivo dicho reintegro mediante el des
cuento de los haberes que ulteriormente 

/  corresponda percibir al operario de que se 
¡. trate.'

CAPITULO VII 
Enfermedades. licencias y excedencia

S e c c ió n  1 . º  E n fe rm e d a d e s
Art. 39. Con independencia de lo es# 

tablecido en la Ley y Reglamento del Se
guro de Enfermedad, asi corno en sus 
disposiciones complementarias, y de lo 
que se previene 'en el articulo 68 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, se reservará 
durante un año el puesto de trabajo al • 
personal fijo que contraiga enfermedad 
no profesional, tedo ello sin perjuicio del 
respeto a las condiciones más beneficiosas 
que estuviesen establecidas, en virtud cíe 
costumbre o de concesión espontánea de 
las Empresas.

Sección 2.a—Licencias
Art. 40. El personal fijo comprendido 

en este Reglamento tendrá derecho a li
cencia con sueldo en los siguientes casps:

1.° Matrimonio.
2.* Muerte o entierro del cónyuge, as* 

cendientes, descendientes o hermanos.
• 3.° Enfermedad grave del cónyuge, pa

dres o hijos y alumbramiento de la esposa»
4.° Para dar cumplimiento a un deber 

inexcusable de carácter público impuesto 
por las leyes y disposiciones vigentes.

La duración de estas licencias será do 
ocho días en caso de matrimonio, pudien  ̂
do disfrutarlas el trabajador a continua
ción de sus vacaciones reglamentarias; 
de uno a cinco días en los casos a que 
se refieran los números segundo y tercero 
del párrafo primero de este artículo, sin 
que el total del tiempo de licencia pueda 
exceder de diez días al año por estas 
causas, y por el tiempo indispensable en 
el caso a que se refiere el número cuarto.

En el Reglamento,de Régimen Interior 
se concretarán las condiciones y requisi
tos para la concesión de estas licencias.

Art. 41. Con independencia de lo qué 
se establece en el artículo anterior, el per
sonal fijo que lleve Rrestados servicios a 
una Empresa cinco años como mínimo 
podrá obtener, en ca§p de necesidad jus
tificada, licencia sin sueldo por plazo no 
inferior a un mes ni superior a tres. 
Estas licencias no podrán solicitarse más 
de una vez en el transcurso de tres año*,

Sección 3.a— Excedencias
Art. 42. Se reconocen dos clases de ex* 

/ cedencias: voluntaria y forzosa, pero niw» 
guna de ellas dará derecho a la per
cepción del sueldo o salario, mientras el 
excedente no se incorpore al servicio 
activo.

Art. 43. Podrán solicitar la excedencia 
voluntaria los trabajadores’ con más d© 
cinco años de antigüedad al servicio de 
la Empresa.

Las peticiones de excedencia voluntaria- 
se resolverán dentro del rpes siguiente a 
la fecha en que se .hayan formulado, ?  
serán atendidas dentro de las necesidades 
del servicio.
. En todo caso se procurará concederlas 
cuando tengan su fundamento en termi
nación de estudios, exigencias familiares 
ü otras causas suficientes y análogas a las 
expresadas, que se señalarán, en su caso, 
en*el Reglamento de Régimen Interior.

Al terminar la situación de excedencia; 
.voluntaria, el personal tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se pro
duzca en su categoría, si no hubiese alí- 
gún trabajador en situación de exceden
cia forzosa.

La excedencia voluntaria se concederá 
por una sola vez, por,plazo no inferior 
a un año ni superior a cinóo, sin derecho 
a prórroga. A ningún efecto se computará 
el tiempo que los. trabajadores perma
nezcan en esta situación.

Se perderá el derecho a reingresar al 
servicio de la Empresa si no se solicita 
antes de expirar el plazo por al que s* 
concedió la excedencia.
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Art, 44. Darán lugar a la situación de  
excedencia forzosa., cualquiera de las cau
sas siguientes: 1

a) Nombramiento para cargo político j 
o del Movimiento que haya de hacerse • 
por Decreto o por designación dei Se- * 
cretario general.

b) Enfermedad. j 
, c) Reducción cié plantilla.
d) Matrimonio del personal femenino.
Art. 45. En los casos expresados en el 

apartado a) del articulo anterior la ex
cedencia se prolongará por el tiempo en 
que se ejerza el cargo que la determina, 
y otorgará derecho a ocupar la misma 
'plaza que desempeñaba con' anterioridad, 
y a que se le compute el tiempo de ex
cedencia a efectos pasivos.

Art; 46. Los enfermos se considerarán 
en situación de excedencia forzosa, una 
vez agotado el plazo de un año de reserva 
de su puesto de trabajo, teniendo esta 
excedencia una duración máxima de cin
co años, transcurridos los cuales causará 
el trabajador afectado baja definitiva én 
la Empresa.

El personal excedente forzoso por cau
sa de enfermedad estará sometido a la 
vigilancia del servicio médico de la Em
presa, que podrá, en todo momento, decla
rarle útil para reingresar al servicio ac
tivo.

Art. 47. Los trabajadores fijos qué hu
biesen sido suspendidos indefinidamente 
al servicio de una EmDresa. de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
del 26 de enero de 1944 y demás disposi
ciones complementarias, .quedarán en si
tuación de excedencia forzosa, con de
recho a ocupar automáticamente, y por 
orden de antigüedad, las vacantes que 
se produzcan en la Empresa, correspon
dientes a su categoría profesional.

Art. 48. El personal femenino que in
grese en un establecimiento de peluque-J 
ría, a partir de la fecha de publicación 
de este Reglamento, deberá abandonar el 
trabajo en el momento en que contraiga 
matrimonio, pero tendrá derecho a re
ingresar si antes de cumplir los cuarenta 
y cinco años de edad se constituyese en 
cabeza de familia, por incapacidad o fa
llecimiento del marido Cuando esto ocu
rra, podrá pedir el reingreso en el plazo 
de treinta días, y tendrá derecho a ocu
par la primera vacante de su categoría.

El personal femenino a que se refiere 
el párrafo anterior, siemore que lleve pres
tando servicios en la Empresa tres años 
como mínimo, percibirá en concepto de 
dote una mensualidad por cada año de 
servicio, sin que el importe de dicha dote 
exe^da de cinco mensualidades.

Art. 49. Las mujeres casadas que ac- 
' tualmeníe trabajen en los establecimien

tos de peluquería podrán optar entre se
guir en su puesto o pasar a la situación 

/  de excedencia forzosa, sin derecho a dote. 
Asiir ismo se reconoce opción, para el mo. 
mentó en que .contraígan matrimonio, a 
las trabajadoras solteras que presten ser
vicio en esta clase de establecimientos 
desde fecha anterior a la de aprobación 
de este Reglamento Si al contraer ma- | 
fcrimonio eligiesen la situación de exce- ¡ 
deuda, tendrán derecho a 'la  percepción 
de la dote en la forma establecida en el 
artículo anterior.

CAPITULO  VIII 
Faltas, sanciones y premios 

Sección 1 ª —Faltas del personal
Art. 50. Las acciones u omisiones pu- 

' fiibles en que incurran los trabajadores 
comprendidos en el presente Reglamento 
se calificarán, según su índole y las cir
cunstancias que en las mismas concurran, 
en leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves:
I,»- Las de descuido, deficiencias o de

mora en la ejecución de cualquier servi

cio que no produzca reclamación del 
cliente.

2/' La falta de puntualidad en la a sis* 
tencia ai trabajo inferior a diez minutos, 
siempre que de este retraso no se derive 
perjuicio grave para el servicio.

• Zs No cursar en tiempo oportuno la. 
baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivos justificados, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

4.° Pequeños descuidos en la,, conser
vación de material.

5.a No comunicar a la Empresa los 
cambios de domicilio.

6.a Las discusiones con los compañeros 
ce trabajo, siempre que no sean en pre
sencia del público ni durante la presta
ción de un servicio.

7.a Faltar al trabajo un día sin la ‘de
bida autorización o causa justificada, siem
pre que no sea viernes, sábado o víspera 
de fiesta.

Se considerarán faltas graves:
1.a Más de tres faltas de puntualidad 

en la asistencia al trabaio no justificadas 
y cometidas en el periodo de un mes.

2.a Faltar dos días al trabajo sin cau
sa justificada o uno en los días señalados 
en el apartado anterior.

3.a Abandonar el trabajo sin permiso 
del empresario, aunque sea por breve 
tiempo.

4> No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia y que puedan afectar a los segu
ros sociales obligatorios y Plus* de Cargas i 
Familiares La falta maliciosa de estos 
acU;s se reputará muy grave •

5.a- La falta de aseo y limpieza exi
gida por la Empresa en el establecimiento.

6.a La simulación de enfermedad o ac
cidente.

7.a ,La desobediencia a. los superiores 
que no Implique grave quebranto en el 
trabajo.

8.a La negligencia o descuido en el ser
vicio que produzca reclamación justifica
da* del cliente.

9:° Descuido importante en la conser
vación del material c artículos del estable
cimiento.

10. Falta de respeto o consideración 
al público.

11. Discusiones molestas con los com- 
pañeios en presencia del público.

12. La reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distinta naturaleza, den
tro de un trimestre y habiendo meaiado, 
amonestación.

Se considerarán faltas muy graves:
1.a Más de diez faltas de asistencia al 

trabajo injustificadamente en un perío-

Ido de seis meses, o veinte durante un año.
.2.a La embriaguez durante el servicio 

o fuera del mismo, siempre que en este 
segundo caso fuese habitual.

3.a La falta de aseo y limpieza que pro
duzca reiteradas quejas, de ios clientes.

4.a El trabajo por cuenta propia o para 
otra Empresa sin autorización escrita de 
aquélla a que Dertenece.

5.a El robo, hurto o malversación.
6.a Los malos tratos de palabra u obra,, 

abuso de autoridad o  la falta de respeto* 
y consideración a. os Jefes o a sus fa
miliares, asi como a los compañeros, sub
ordinados y clientes.

7.a La blasfemia habitual.
8.a La disminución voluntaria y conti

nuada en el rendimiento normal de la 
labor.

9.a Las frecuentes riñas y pendencias 
con los compañeros de trabajo.

10. La reincidencia en ialta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un período 
de seis meses.

S e c c ió n  2.ª —Sanciones
Alt 51. Las sanciones máximas que 

podrán imponerse a ios que incurran en 
las faltas enumeradas anteriormente ver 

: rán las siguientes:
í Por faltas leves: .

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

dos días como máximo.
Por fatia?. graves:
Disminución cíe las vacaciones retri- 

buiaas hasta el mínimo legal.
Suspensión de empleo y sueldo de tres 

a quince días.
Por faltas muy gravns:
Suspensión de empleo y sueldo de veinte 

a. Treinta días.
Despido, con pérdida de todos los de* 

rechos en la Empresa.
Las sanciones que en el orden laboral 

puedan imponerse se entiende, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a lo.s 
Tribunales, cuando la falta cometida pue
da constituir delito. Asimismo se podrá 
dar cuenta a la Autoridad gubernativa, 
si procediese.

Art. 52. Normas de procedimiento. —  
Corresponde al Jefe de Ja Empresa la 
facultad de imponer sanciones, excepto 
la de despido cuya imposición se reserva 
a la Magistratura de Trabajo, ante la 
cual ias Empresas formularán las co
rrespondientes propuestas.

No será necesaria la previa instrucción 
de expediente en los casos de faltas le
ves, pero si será preceptivo tal requisito 
para imponer sanciones por faltas graves 
o muy graves. Dicho expediente habrá 

1 de tramitarse en el plazo máximo de un 
mes, remitiéndose al inculpado el opor
tuno pliego de cargos, al qiie deberá con
testar, también por escrito, en el plazo 
de cinco días hábiles, practicándose se
guidamente las pruebas que haya pro
puesto, siempre que sean de las general
mente admitidas en derecho.

Cuando existan fundados indicios qüe 
hagan presumir que el inculpado ha in
currido en falta muy grave, podrá ser 
suspendido de empleó y sueldo durante 
la tramitación del expediente.

Las sanciones serán comunicadas por 
escrito al interesado, expresando las cau
sas que las motivaron, debiendo firmar 
el duplicado y devolvérselo a la Emoresa. 
Contra las sanciones que ésta imponga 
podrá recurrirse ante la Magistratura dei 
Trabajo en el plazo de diez días.

En el caso de que la Empresa haya pro
puesto el despido del trabajador, y la 
Magistratura del Trabajo, sin perjuicio 
de reconocer la comisión de una falta 
muy grave, estime excesiva tal sanción, 
atendidas las circunstancias que hubieren 
concurrido, quedará facultada la Empresa 
para imponer al inculpado culquiera de 
las demás sanciones aplicables a las fal
tas rnuv graves.

Las faltas graves prescribirán al mes 
de su conocimiento por la Empresa, y 
las graves y muy graves, a los tres meses.
S e c c ió n  3 .ª—Sanciones a las Empresas 

Art. 53. Las infracciones a los preceptos 
de esta Reglamentación cometidas por 
las Empresas podrán ser sancionadas por 
las Delegaciones Provinciales de Trabajo 
con multas de 50 a 1.000 pesetas Asimismo 

. podrán proponer a la Dirección General 
de Trabajo la imposición de otras de ma- 
vor cuantía cuando la reincidencia, la 
naturaleza o circunstancias de las infrao 
dones o sus autores así lo aconsejen.

Sección 4.a—Premios
Alt. 54. Las Empresas procurarán re* 

compensar los actos sobresalientes de su 
personal que revelen profundo sentimiento 
del deber, alto espíritu de colaboración 
o elevado amor profesional.

Dichos prqmiós podrán consistir en so- 
'bresueldos, cantidades en metálico, ara* 

,, pliación de vacaciones, vía Jes, etc,
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CAPITULO IX
Reglamento de Régimen Interior
Al t 55. Las Empresas comprendidas

.i esta Reglamentación, en las que pres
ten servicio diez trabajadores lijos como 
mínimo, redactarán en el plazo de dos 
meses, desde la fecha de publicación de 
estas Ordenanzas de trabajo, un Regla
mento de Régimen Interior, que someterán 
Ü m aprobación del Delegado Provincial 
de Trabajo correspondiente.

En dicho Reglamento de Régimen Inte- 
nor se desarrollarán los preceptos de es
tas Ordenanzas de modo que se adapten 
a la realidad especifica de cada Empresa, 
y recogerán, por lo menos, los siguientes 
extremos:

a) Modalidades de la organización del 
trabajo, con especificación de las funcio
nes que se atribuyan a las diversas ca
tegorías profesionales, turnos de servicio, 
etcétera. - • '

b) Bonificaciones, gratificaciones, etcé
tera, que, con independencia de. las es
tablecidas en este Reglamento nacional, 
se asignen a los trabajadores, bien sea 
por funciones especiales que realicen o 
por cualquier otro concepto.

c) Concesiones especiales, si las hu
biere, en materia de previsión, vacacio
nes, etc., en cuanto superen lo dispuesto 
en este Reglamento y en las demás dis

posiciones legales vigentes.
d) Normas especiales en materia de 

prevención de accidentes e higiene del 
trabajo,, asi como respecto de las normas 
higiénicas y de aseo personal que liabj'án 
ele observar los trabajadores comprendidos 
en estas Ordenanzas.

eT Cuantas , otras .disposiciones sean 
útiles para el debido rendimiento del tra
bajo, disciplina del personal y fomento 
de las relaciones de lealtad y asistencia 
que -recíprocamente se deben cuantos ele
mentos personales cooperan a la' realiza
ción’de los servicios a que esta Reglamen
tación se refiere. 

CAPITULO X 
Seguridad e higiene del trabajo

Art. 56. Todas las Empresas compren
didas en el presente Reglamento habrán 
de dar el más estricto cumplimiento a  
las medidas de seguridad e higiene con
tenidas en el vigente Reglamentó del 31 
de enero dé 1940, y en especial a las dis
posiciones relativas a las condiciones hi
giénicas de los locales, medidas de pre
vención en el. empleo de los útiles y he
rramientas propias del servicio, etc., así 
como a lo dispuesto en materia de ilu
minación eh la Orden dél 26 de ágosto 
d e. 1940..

Art. 57. Asimismo se dispondrá en los 
centróte de trabajo a que esta Reglamen
tación se refiere de los servicios higiéni
cos en el número y condiciones estable
cidos en el Reglamento de  ̂ 31 de enero 
de 1940, y de un botiquín con el material 
preciso para las curas de urgencia, o qué 
por SU’ escasa importancia no requieran 
lá intervención facultativa.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

 Árt. 58. Gratificaciones voluntarias de 
lo$ clientes.—Las gratificaciones que de 
iqodo voluntario entreguen los cliente» al 
p&í’sonal, individual o colectivamente, se
rán de libre aceptación de los trabajado
res, y en su exclusivo provecho, y se re
partirán en la forma que libremente acuer
den éstos, y sin que dichas gratificaciones, 
en los establecimientos en que por cos
tumbre existan, puedan ser prohibidas por 
las Empresas,

Art. 59. Plus por desgaste de herra- 
m ientas.—Cuándo las JSmpreSas no facili
ten a su personal las herramientas de 
corte, suavizador y peine, necesarios para 
la prestación ae los servicios, y utilice 
aquél las de su propiedad, percibirá en

concepto de compensación por desgaste 
y reparación de herramientas un plus 
de tres pesetas semanales, común a toda 
clase dé oficiales y establecimientos.

Art. j60. Prohibición de hacer conm- 
rrencia al cmpresario.—Q\ied& prohibiaó 
a todos los trabajadores, adscritos tem
poral o definitivamente a un estableci
miento. de Peluquería, realizar servicios 
propios de la profesión fuera del estable
cimiento sin expresó permiso de su em
presario, con la' única excepción de los 
que se hiciesen a los próximos parientes 
del trabajador que vivan en su propio 
domicilio.

Art. 61. Respeto a las condiciones más 
beneficiosas.—Por ser condiciones mínimas 
las establecidas en el présente Reglamen
to, habrán de respetarse las. que vengan, 
implantadas por disposición legal o cos
tumbre inveterada cuando., examinadas 
en su conjunto, resulten más beneficiosas 
para el personal.

En cualquier cas:>, se respetarán cohlo 
condiciones más beneficiosas, si existie
ren, las siguientes:

a) La jornada de trabajo inferior a lá 
establecida, o las jornadas intensivas.

b) Los ingresos semanales superiores 
que pudieran obtenerse como consecuen
cia de la aplicación de un sistema de re
tribución que viniera aplicándose qon an
terioridad, sin que,v quienes optasen por 
dicho sistema anterior, en el término de 
dos meses desde la fecha de publicación 
de este Reglamento, puedan exigir en ade
lante el salario inicial ni el garantizado 
establecido para la categoría profesional 
correspondiente en las presentes Orde
nanzas, sin perjuicio de aplicar los salad
nos garantizados de este Reglamento para 
el abono de las cuotas de seguros socia
les, en todo caso.

c> Las vacaciones de mayor duración.
d) Las gratificaciones del 18 de julio 

y del 22 de diciembre de mayor cuantía, 
cuando estuviesen jadas en normas pro
vinciales anteriores.

e) . El porcentaje del plus de cargas de 
familia de mayor cuantía.

Art. 62. Aplicación de disposiciones de 
carácter general.—'En. lo no previsto o re
gulado en lá presente Reglamentación de 
Trabajo serán de aplicación las normas 
establecidas en la legislación general.

Art. 63. Servicio m ilitar, Durante el
tiempo que los trabajadores comprendi
dos eh las presentes Ordenanzas perma
nezcan prestando el Servicio militar y dos 
meses más, habrá de respetárseles sil 
puesto de trabajo.

Cuando las obligaciones militares per
mitan a los trabajadores que presten Ser
vicio militar, durante toda la jornada o 
parte de ella, continuar trabaj’ando, la 
/Empresa podrá libremente áceptar o no 
los servicios ae quienes se encuentren en 
este caso, abonándoseles el salario en pro
porción al tiempo trabájado.

 DISPOSICION TRANSITORIA
Acoplamiento del personal.—El personal 

comprendido en la presente-Reglamenta
ción será clasificado'profesionalmente por 
la Empresa de la que dependa, en rela
ción con las funciones que efectivamente 
preste, cuya clasificación se consignará 

-en la plantilla-escalafón a que se contrae 
el artículo 13 de estas Ordenanzas. Con
tra dicha clasificación podrán interponer 
los interesados los recursos previstos en 
el artículo 15 y en la forma y condiciones 
que en dicho precepto se establece.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las disposiciones ac- 

tualmente en vigor que regulan las reía*" 
ciones de trabajo en los establecimientos 
dé peluquería comprendidos en el presen
te Reglamento y cuantas otras disposio- 
nes se opónga^ a lo que en el mismo sé 
detemina. -

Madrid, 16 de marzo de 1950.—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Haciendo público la concesión de los pre
mios de la Primera Exposición de «Pin
tores de Africa».

En  el BOLETIN OFICAL DEL ESTA
DO de 9 de septiembre de 1949 se pu
blicó un aviso, de fecha ,16 de julio de 
1949, creando una Exposición' anual de 
«Pintores de Africa» y dando normas para 
los artistas que deseasen concurrir a  la 
primera a celebrar, del día 1.° al 15 de 
febrero de 1950.

Se creaban los siguientes ‘premios: un 
primero, dotado Con la «Medalla de Pin
tores de Africa» y 20.000 pesetas; u n .se 
gundo, dotado ecn 10.000 pesetas y varios 
accésits. Posteriormente el Jurado califi
cador de. la Primera Exposición acordó 
conceder, en lugar de uno, dos segundos 
premios, ambos con dotación de 10.000 pe
setas.

Para conocimiento general se hace sa
ber ahora que reunido el Jurado califica
dor de la Primera Exposición de Pintores 
de Africa acordó conceder los premios: 

Don JcTsé Cruz Herrera, «Medalla de 
Pintores de Africa y 20.000 pesetas, por su 
obra «Esclavo moro». ■

Don Francisco Núñez Losada, segundo 
premio (paisaje,), de 10.000 pesetas, por 
su obra «Rápidos (Rio Benito?»..

Don Carlos TarU-r, segundo premio* (fi-‘

gura), de 10.000 pesetas, por su obra «Niña 
de Sidi Ifni».

Don Aríiadeo Freixás Vivó, accésit por 
su obra «Calle Sakia el Fokia (Tetuán)».

Don Javier Gómez-Acebo Vázquez, accé
sit por sja obra «Armonía en la tarde».

Don Angel González Benito, accésit poT 
su obra «El narrador del zoco».

Don Gonzalo Perales, accésit, por su 
obra «Boda en Xauen».

Don Julio Quesada Guilabert, accésit 
por su obra «Zoco del pan»; y a .

Don Mohamed Sarguini, accésit por su 
obra «Patio del Mechuar» (Granada).

Madrid, 18 de marzo de 1950.—El Di-? 
rector general, José Díaz de Villegas.-

Haciendo público la concesión de los premios 
p e r i o d í s t i c o s  a los mejores a rtícu
los publicados en la Prensa madrileña  
con motivo de la Primera Exposición 
de Pintura de África.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 3 de febrero de 1950 so 
publicó un aviso, de fecha 30 de enero 
•a nterior, anunciando se concederían dos 
premios: uno de 1.000 pesetas y otro de». 
500, a los dos mejores artículos publicados 
en la Prensa madrileña con motivo do 
la Primera Exposición de Pintores de 
Africa.

Reunido el Jurado calificador acordó, 
xa minados los artículos presentados a l 

concurso, conceder el primer premio a don 
Federico Galindo (Rufo Vejázquez) por 
su artículo «Primera Exposición de Pin
tores de Africa», publicado en el sema
nario «Dígame», y el segundo, a don Ma
nuel García Lloréns, por el titulado «La 
Exposición de Pintores de Africa: yo lie? 
astado allí», p u b l i c a d o  en el diario 
«AVriba».

Asimismo J  Jurado acordó dejar son-



1248 23 marzo 1950 B. O . del  E.N ú m . 8 2

tad a  con stan cia  d el m érito  del trab ajo  
«A frica en  la  ca lle  de A lcalá», que por 
h ab erse  pub licado en  Prensa do provin cias  
no pudo op ta r  a los prem ios v de i a r ticu 
lo «La E xposición  de P in tores de A i rica», 
o rig in a l de don Eduardo T od a O liva, que 
publico  el d iario  «Pueblo»'.

M adrid, 20 de m arzo do 1950.—El D i- 
'rector gen era l, José  D íaz  de V illegas. •

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
Dirección General de Adminis

tración Local
A p ro b a n d o  la  p e r m u ta  d e  s u s  c a rg o s  

solic itada p o r  lo s  S e c re ta r io s  d e  lo s  
A yuntam ientos de E l B u rgo  de  E b ro  y  
Cervera de la Cañada (Zaragoza).

Visto el expediente incoado con moti
vo de solicitud de permuta entre don 
Heliodoro Bartolomé Carrasco y don 
Agapito Miguel Alcázar Calvo,' Secreta
rios de Administración Local, con ejer
cicio, respectivamente, en los Ayunta
mientos de'E l Burgo de Ebro y Cervera 
de la Cañada -.Zaragoza;, y /concurrien
do los requisitos exigidos al efecto en el 
artículo 21 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y en el Decreto de 5 de di-, 
ciembre de 1947,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos 
Secretarios, y en su virtud, nombrar a 
don Heliodoro Bartolomé Carrasco Se
cretario del Ayuntamiento ‘de Cervera de 
la Cañada, y a don Agapito Miguel Al- 

• cazar Calvo, de El Burgo de Ebro, de
biendo posesionarse de sus cargos der>- 

. tro del plazo de un mes, contado desde 
la publicación de la presente en el BO
LETIN CTCIAL DEL ESTADO,

Madrid, 18 de marzo de 1950.—El Di
rector # general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  s o l ic i ta d o  e l  
reconoc im ien to  d e l t í tu lo  c a r lis ta  d e  
Marqués de Río Alhama por don Ignacio 
d e  G il y  G il.

Don Ignacio de Gil y Gil ha solicitado 
el reconocimiento del Título Carlista de 
Marqués de Río Alhama, creado en fa
vor de don Joaquín G il/y  Sáenz, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en .el ar
tículo 4:> del Decreto de 4  de junio de 
1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se, consideren con derecho al re
ferido Titulo.

Madrid, 13 de m a r z o  de 1950.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

C o n v o can d o  co n cu rso  p a ra  la  p ro v is ió n  
de Vacantes en las F iscalías de Juzgados 
M u n ic ip a le s  y  C o m a r c a le s  q u e  s e  
indican.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Fiscal en las Fiscalías de los Juzgados 
Municipales y Comarcales que a conti
nuación se indican, se anuncia ■ a con
curso la provisión de las mismas, con sus 
correspondientes agregadas, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto orgá
nico del Cuerpo, de 5 de julio de 1945, y 
Orden ministerial dé 25 de marzo de 194.6.

V a c a n t e s  q u e  sf / ii e ia c io n a n

Alcoy (Alicante).
Arrecife (Las Palmas),
Carabanchel Bajo (Madrid),

Ceuta. 
Dolores (Alicante).
Madridejos- (Toledo). 
Motril (Gran ad a;.  - ' 
Muía  (Murcia; 
Sagunto (Valencia).  
Sania. M a n a  cíe Nieva (Sogovia,»
T eld e  (L as P alm as». ’
ViUarrobledo (A lb a c e te ;
V ivero (L ugo), 

’ En este  concurso ‘podrán  tom ar p arte   
los F isca les m u n icip a les y co m arca les en  
sen -ic io  activ o  y lo s ex ced en tes forzosos ¡ 
y vo lu n tarios que tu v ie sen  reconocido  su  • 
derecho  a reingreso. Los in teresa d a s e le- ] 
varán in stan cia  por d u p lic a d o .a  e s te  D e- : 
bar to m en to  en el térm ino de q u ince  d ía s \ 
n atu rales, a con tar' de la p u b licación  de , 
este  a n u n cio  en eir B O L E T IN  O FIC IA L  ; 
DEL EST A D O , exp resan d o  en  e lla  su  si- ¡ 
tuación , n ú m ero  de orden  gen era l co n  j 
que figurar, en el E sca la fón  d el C uerpo i 
ú ltim a m en te  pub licado y la s  F isca lía s  que | 
so lic iten , n u m erán d o las co rre la tiv a m en te  . 
por el ord en  de p referen cia  en  que d o  j 
seen  ser nom brados. í

Los. res id en tes en la s Is la s  C an a ria s • 
com u nicarán  te leg rá fic a m en te , d en tro  d el j 
in d icad o  n iazo de q u ince d ias n a tu ra le s, j 
la s F isca lía s  que d eseen  servir, s in  per- 1 
ju ic io  d e  rem itir  en  e l p rim er correo la j 
corresp on d ien te in sta n c ia . !

M adrid, 1 de m arzo de 1950.,—El S u b - i 
secretario . I. d e  ArCenegui ;

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

A u t o r i z a n d o  u n a  n u e v a  f á b r i c a  d e  
cemento P ortland  en  F igo is-L as  M inas  
(B arcelona) d e   « C a rb o n e s  d e  B e rg a , 
Sociedad Anónima».

Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe de la Sección correspondiente 
y previa consulta a la Superioridad, ha 
resuelto autorizar a «Carbones Berga, So
ciedad Anónima», para instalar una fá
brica de cemento Portland, de 100.000 to 
neladas de capacidad anual, en Figols- 
Las Minas (Barcelona), a base de la uti
lización de los estériles de su explotación, 
sujeta a las condiciones generales de la 
Ley y a las particulares siguientes:

1.a La concesión será válida solamente 
.para el peticionario que en el plazo de 
tres meses presentará en la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona proyecto 
completo y detallado ajustado a las ca- 
racterísicas de su solicitud, que será con
frontado por la mencionada oficina para 
su aprobación o reparos.

2a Una vez aprobado el proyecto de
finitivo, la instalación se ejecutará en el 
plazo .máximo de tres años, quedando bajo 
la inspección y vigilancia de la mencio
nada Jefatura.

3a El consumo de combustible para 
las necesidades propias de esta fábrica 
110 podrá hacerse con detrimento del abas
tecimiento de carbones a la que explota 
la Sociedad Asfaltos y Portland Asland 
en Castellar d’En Huch hasta la cantidad 
precisa para su total rendimiento, guar
dando en todo momento un orden de su
ministro a ambas fábricas en relación con 
sus canacidades respectivas.

4A Esta concesión no implica derecho 
de preferencia alguno en relación con 
concesiones de divisas para material de 
importación, que deberá ser gestionada 
de acuerdo con su peculiar tramitación, 

. y sí solamente el reconocimiento ñor 
parte de este Departameno administra
tivo del interés que para la economía n a 
cional tiened la instalación que se pre
tende establecer. , ‘

Madrid, 22 de febrero de 1950.—El Di
rector general, Juan Gavala.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
. Barcelona.

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
C o n v o c a n d o  c o n c u r s o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n

d e  u n a  p laz a  d e  C a p a ta z  a d s c r i to  a  lo s  
c a m p o s  d e  A l c a l a  d e  H e n a r e s  y  o t r a  
plaza v a c a n te  d e  C a p a ta z ,  c o n  d e s t i n o  
en la Jefatura Agronóm ica  de  La  C oruña , 
a m b a s  d o t a d a s c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  
de 5.500 pesetas.

E x istien d o  en e l d en om in ad o  «P erson al 
C om plem ento rio \ C olaborador», de la D i
rección  G en era l de Agrien hura, u na v a 
ca n te  en la S ección  de M ejora y S e lecc ió n  
d e M aíces d el C entro de C erea licu ltu ra , 
d ep en d ien te  del In s titu to  N acion a l d e  I n 
v estig a c io n es  A gronóm icas, de Capataz, 
H ib n dad ov  a d scr ito  a ios cam p os ele A l
calá  de H enares, con resid en cia  en aquella  
loca lid ad ; y otra p laza  va ca n te  de C apa
taz. con d estin o  en  la Jefa tu ra  A gron ó
m ica de La C oruña. am b a s d o tad as con  
el su eld o  a n u a í de 5.500 p esetas:

Esta D irecc ión  G en era l ha acordado  
a n u n c ia r  con cu rso  para la p rovisión  do  
la s  m en cio n a d a s vaca n tes, bajo  las c o n 
d ic io n es  s ig u ien tes:

1 /  L as in sta n c ia s , so lic ita n d o  tom ar  
p arto  en  este  concurso, serán  p resen ta d a s  
en  el R eg istro  G eneral del M in ister io  de  

'A gricu ltura , d en tro  del p lazo  de tres m e 
ses, cor vado a p artir  dei dia s ig u ie n te  a l 
d e «la pub licación  de e s te  a n u n cio  en  e l  
B O L E T IN  O FIC I AL D EL E ST A D O , a co m 
p a ñ ad as d e: certifica c ió n  de p en a les, bue
n a  con d u cta , d e  m éd ico , a cred ita tiv a  de  
n o  pad ecer en ferm ed a d  con ta g io sa  n i d e 
fe c to  fís ico  que im pida el n orm al d e se m 
p eñ o  del cargo, y acta  de n a c im ie n to  d e
b id a m en te  lega lizad a . Los a sp ira n tes  d eb e
rán  a cred itar  su a d n esió n  a l' M ov im ien to  
N acion a l. A sim ism o  se in c lu irá n  todos  
aq u ellos d ocu m en to s que, a ju ic io  de lo s  
con cu rsan tes , acred iten  su  a p titu d  y m é 
r itos e sp e c ia les para e l d esem p eñ o  d e l 
cargo  que so lic iten .

Los aspirantes .a la plaza de Capataz 
Hibridador en los campos de Alcalá de 
Henares deberán acreditar documental- 
mente haber actuado durante más de diez 
años como obrero en camix>s oficiales de 
experimentación agrícola y tener más de 
cinco años de práctica, en f u n c i o n e s  , 
de Capataz, en trabajos de selección de 1 
hibridaciones de maíces.

Los aspirantes a la plaza de Capataz 
, en la Jefatura Agronómica de La Coruña 
deberán acreditar documentalmente haber 
trabajado un mínimo de diez años en un 
Centro Experimental Agrícola Üol Estado, 
y diez años efi una Jefatura Agronómica, 
como Capataz de plagas del campo, some
tiéndose a prácticas de podas de invierno 
y verano en árboles frutales.

2a Este Centro directivo, al terminar 
el plazo de admisión de instancias y des
pués de estudiada la documentación pre
sentada por los concursantes/ ordenará la 
realización de .las pruebas de aptitud que 
estime convenientes, desarrollándose los 
ejercicios correspondientes en el Centro 
de Cerealicultura de Madrid y en la Je
fatura ^Agronómica de La Coruña, de quie
nes dependen respectivamente las vacan
tes a cubrir, a cuyo efecto se comunicará 
oportunamente a los interesados fecha y 
lugar para las mencionadas pruebas.

3.a La Dirección General de Agricul
tura podrá en todo momento, cuando las 
circunstancias del servicio así lo aconse
jen, disponer el cambio de destino de los 
interesados.

4.? Las plazas objeto de este concurso 
se cubrirán con arreglo a lo dispuesto por 
laé disposiciones legales vigentes.

Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Direc
tor general, Gabriel BornáSt

Sr. Secretario general de Agricultura,


